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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: S. M. el Rey  D. Alfonso XII, de gloriosa 
memoria, por Real decreto de 25 de Septiembre de 
1878 fijó en cinco el número de categorías que hoy 
constituyen la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
añadiendo á las cuatro que antes existían la de Caba
llero del Collar, que vino á constituir un grado supe
rior á la Gran Cruz y una dignidad suprema de la 
Orden.

Los Monarcas sucesores del Augusto fundador han 
ido subdividiendo en posteriores reformas las dos úni
cas categorías de que constaba la Orden al crearse en 
1771, hasta llegar á las cinco que actualmente existen, 
y á medida que se han creado nuevos grados, se han 
ido introduciendo modificaciones en las insignias que 
servían de distintivo á las diferentes clases, asignando 
á cada una de ellas uno propio que las diferenciase de 
las demás. Siendo, sin embargo, muy contadas las oca
siones en que el Collar puede llevarse, é idénticas la 
Banda y Placa que usan los Caballeros del Collar á las 
de las Grandes Cruces, ningún medio existe que señale 
la diferencia de aquéllos á éstos en la mayor parte de 
los casos.

A llenar este vacío y conseguir que en todas las 
ocasiones en que se ostentan las insignias de tan es
clarecida Orden pueda distinguirse á primera vista 
cada clase de la misma de las demás que la* constitu
yen, dotando á los Caballeros del Collar de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III de insignias propias 
dentro de las tradiciones de la institución, obedece el 
Real decreto que el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M.

Palacio á 13 de Julio de 1896.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
El Duque de Vetiián.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Ministro dé Estado y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los Caballeros investidos con el Collar de lá Real y 

distínguida Orden de Carlos III, usarán en lo sucesivo 
una banda azul celeste con perfiles blancos, igual á la 
que el Augusto fundador de la Orden asignó á los Ca
balleros Grandes Cruces en los estatutos de 19 de Sep
tiembre de 1771, y las flores de lis que separan los bra

zos de la Cruz en la placa serán de oro, en vez de las 
de plata de la de los Caballeros Grandes Cruces.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Carlos O^Donell.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, por 
servicios prestados á la Marina, á D. Francisco Merry 
y Culón Gaite y  Osorio, Conde de Benomar, Embajador 
en Italia.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•losé Maraa «le Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, por 
sus servicios, á D. Manuel Egozcue y Cintrón, Vice
presidente de la Comisión provincial de la Diputación 
de Puerto Rico.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Meránger.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias especiales que con

curren en D. Toribio Martínez y Sánchez, Jefe de Ad
ministración de tercera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII y  como Reina Regente del Reino;

Vengo en ascenderle á la plaza de Oficial primero 
del Ministerio de Fomento, Jefe de Contabilidad ,̂ con la 
categoría de Jefe de Administración de segunda clase* 
creada en el presupuesto vi rente en sustitución de una 
de tercera que se suprime, y con la antigüedad de 
1.° del actual.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomeüito, '

Aurcliauo Uñares Ifcivag*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se llama para recibir instrucción mili
tar en los Cuerpos á los 45.000 reclutas del cupo de Ul
tramar designados en la Real orden dé 30 de Septiem
bre último {D. O. núm. 219), los cuales serán distri
buidos en la forma que indica el estado letra A  que se 
acompaña.

Art. 2.° Estos reclutas se concentrarán en las capi
tales de las zonas á que pertenecen el día 15 del actinal, 
eligiéndose los que reúnan condiciones á propósito para 
el Cuerpo ó Arma en que han de recibir instrucción* 
siendo los restantes destinados á Infantería, determi
nándose por los Capitanes generales proporcionalmen
te el número de reclutas que debe facilitar cada zona 
para completar el contingente designado á las regiones- 
respectivas, procurando que cuantas bajas resuLteu 
afecten al Arma de Infantería.

Art. 3.° Para la elección de los reclutas que hayan 
de servir en Armas ó Cuerpos que requieran condicio
nes físicas ó conocimientos especiales, nombrarán Ios- 
Capitanes generales Oficiales de la misma Arma ó 
Cuerpo para que asistan á las zonas y elijan el perso
nal siempre que fuere posible, y no siéndolo comisiona
rán á los Coroneles de las respectivas zonas para que 
representen á aquellas Armas ó Cuerpos en la elección.

Art. 4.° Los Capitanes generales que hayan do re
cibir de otras regiones contingentes para los Cuerpos, 
de Infantería y Caballería manifestarán con la antici
pación necesaria á los Capitanes generales de las-re
giones que dan el contingente el número de hombres- 
que ha de destinarse á cada regimiento, con objeto de
que al emprender la marcha vayan directamente áéf 
y que en las filiaciones de los reclutas se pueda por. la. 
zona expresar el destino.

Art. 5.° Hecha la elección y distribución de reclu
tas, las partidas receptoras, que se hallarán en las ca
pitalidades de las zonas desde el día anterior al de la 
concentración, conducirán los reclutas á sus-destinos* 
llevando la documentación correspondiente.

Art. 6.° El destino á regimiento de Infantería Ó Ca
ballería lo darán los Capitanes generales de- la región* 
así á los reclutas de la suya comerá los qwi con (festi
no á aquellas armas reciban de ©tras, nivel ando* em lo 
posible la fuerza con que han de-quedar Ios-Cuerpos;.

Art. 7.° El Capitán general de Castillai la Nueva y 
Extremadura dispondrá que no>sean destinados reclu
tas de este llamamiento al baMlón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo, por hallarse en los ensayos>del: reglamen
te táctico en proyecto.

Art. 8.° Los Capitanes generales darán «antas ór
denes sean necesarias paimi que la concentración sê  
efectúe el día señalado y to distribución del continger*^ 

j te se haga del modo más conveniente para el servieio*. 
i siendo los viajes de ida y  regreso de las partidas por 
I ferrocarril y cuenta del Estado, como también Les de 
j los contingentes que cemdmzcam

Art. 9.° Lqs reclutas disfrutarán el socorra de 50 
céntimos de peseta diarioo desde que salgan de. sus ca
sas hasta su incorporaeiGn á las partidas receptoras.
. Art. 10. Se les proveerá por los Cuerpos* á su in
greso* de las prendas; señaladas para los soldados dos-
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Uñados á Ultramar, añadiendo á ellas el chaleco de Ba
yona, siendo su importe con cargo á los presupuestos 
de los distritos en que han de servir, y el que será sa
tisfecho por la Caja general de Ultramar á la presen
tación de las cuentas, que se formalizarán con la debi
da separación.

Art. 11. Los reclutas que hayan presentado ó pre
senten en las zonas expedientes de sustitución podrán 
solicitar del Capitán general de la región á que perte
nezca su zona el ingreso en filas de los individuos que 
pretendan sustituirlos, quedando en sus casas, sin dere
cha á haber, hasta que, aprobado el expediente, que se

hará con la posible brevedad, pasen á la situación de 
reclutas en depósito, con arreglo al art. 6.° de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo. Si la sustitución no se 
efectuara, ó que habiendo sido aprobada desertase el 
sustituto, el sustituido se incorporará inmediatamente á 
su Cuerpo.

Art. 12. Los reclutas recibirán en los Cuerpos la 
instrucción correspondiente, y  terminada ésta, ó antes 
si fuese necesario, se dispondrá la marcha á Ultramar 
de la parte del contingente que sea precisa. Los res
tantes, una vez instruidos, regresarán á sus hogares 
con arreglo á las órdenes que en su caso se dicten.

Art. 13. Los Capitanes generales interesarán de las 
Autoridades civiles la inserción de esta circular en los 
Boletines oficiales de las provincias para que tenga ma
yor publicidad, y resolverán por sí cuantas dudas pue
dan ofrecerse acerca del cumplimiento de las prescrip
ciones que contiene*

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor.....

Distribución de los cupos de Ultramar del reemplazo de 1396 entre los distintos Cuerpos y Armas.
ESTADO LETRA A. -

1
C U B i P U E R T O  R I C O F I L I P I N A S

REGIONES
Infantería. Caballería.

ARTII

Plaza.

rLEItÍA

Montaña. Zapadores.

INGENIEROS

Ferrocarriles. Telégrafos.

Adminis

tración

M il i ta r .

Sanidad 

M il i t a r .
TOTAL Infantería.

Artillería

de

plaza.
TOTAL Infantería.

Artillería

de

plaza.

1
i

j TOTAL
1i!:

P rim e ra ................... 4.944 310 110 77 150 29 ! 31 j 114 , 35 5.800 243 48 291 347 88
102
81
79
45

i
i
! 435 

506 
416 
396 
226 
313 
310 
279 

68 
51

Segunda.................... 5.782 340 115 95 170 32 35 121 48 6.738 280 56 336 404
Tercera...................... 4.677 320 100 84 150 31 33 117 43 5.555 231 46 277 335
Cuarta........................ 4.410 316 110 89 150 30 i 3; 109 33 5.279 220 44

25
264
151

317
181
250 
248 
223 

54- , 
41

Quinta....................... 2.484 200 70 68 80 17 r ■ 67 22 3.025 126
Sexta.......................... 3.499 242 90 67 100 ! 21 13 98 33 4.163 173

173
35
34
31

208
207
186

63
62
56
14
10

Séptima..................... 3.482 240 90 58 100 ■ 21 14 96 32 4,133 '
Octava....................... 3.177 183 85 60 80 20 20 64 24 3.713 155
Baleares.................... 698 85 22 19 i 25 7 . 4 42 10 912 38 8 46
Canarias.................... 561 50 u  ; 9 10 ! 4 2 29 - 6 , ! 682 28 6 34

33.714 2.286 1 803 626 1.015 212 201 857 286 40.000 1.667 333 2.000 2.400 600

ooo

ES TADO LETRA B

REGIONES
TIENE 

da loe tras cu
po» do 189C

NECESITA SOBRAN 1 FALTAN TOMARA DARÁ

---Jjfr----------------

Primera . . . . . . . . . . . . 5.534 7 .3 3 3 . » 1.799' '¡ 526 de la segunda región,
1 11 'MOfQ .iriLm, l,tfift '«.nrí , »- '

Segunda....................... 6.467 5.941 526 » ■ » 1 526 á la primera región
j 365 á  la cuarta id__
l 960 á la sexta id ........ .
1 .1 216 á la sexta región .., 
!

1.273 á la primera id ........

1.462 á  la sexta id ............

Tercera. . . . . . . . . . . . . 5.243 3.918 1.325 » »
i

Cuarta.........................
Quinta.............. ..

4.947
2.791

5.312
2.575

»
216

365
»

365 de la tercera región .. j
» J

Sexta...................... ..

Séptim a......................

3.922

3.903

6.298

2.354

»

1.549

/
1

2.376 i
\

»

960 de la tercera i d . .
1 216 de la quinta id. .. 
1.462 de la séptima id.. 

, 1.011 de la octava i d. .. 
»

. . . . ¡

.......s
Octava . . .  . . . . 3.555 2,457 1.098 » 1.011 á la id. id .. ..............
B a l e a r e s . • . » . , . . ,  • 790 964 1 » 174 » »

37.152 3 7 .F 2 4.714 ¡i ' 4.714 !

Los que da la sexta para la primera reptán, mm’üiifi pm n.umiriitiu de lns zunas de Pamplona, San Sebastián y Bilbao. 
Los destinos serán en prepoMiusi efe cada uno ée los tres c u p o s .

ESTADO L E T R A  O ¡l* ESTADO LETRA 33

C A B A I j I í E R Í A  ( C U B A )  j A ffiT IJL L E B IA  D E
Primera región........................  310 j > .
Sexta id ............. ........................ 242 j á la primera región. Primera región.............. ..
Séptima id ................................  240 J Segunda id ................................
Segunda id ............. .................. 340 a la segunda id.
rn , ,  i 188 á la tercera id. Tercera id ..................................
Tercera id..................................  J 132 á la cuarta íd_ Cuarta id ...................................
p. . ,r, 1 231 á la cuarta id. ! Quinta id...................................

j 154 á la quinta id. ; Sexta id .....................................
;a ) 20 a la quinta id. ! ..................

Quinta id................................... j 180 ¿ ¡a sexta id. ; Séptima id.................................
Octava i d . . ............ ................. 183 á la séptima id. ; Octava id ...................................

IIOWTAMÍA (C U B A )

77 al tercer regimiento 
QfM 35 al segundo id.

/ 60 al tercer id.
84 al primer id.
89 al primer id.
68 al segundo id.
/.wj 47 al segundo id.

| 20 al tercer-id.
58 al tercer id.
60. al tercer id.
19 al nrírner id.

Canarias. . . . . . . . . . . . . 50 á la segunda id. • Canarias.................................... 9 al segundo id.

2-355 I 626

t S m i . U K E M t

ESTADO LETRA B  

IMS P L A Z A  (C U B A , P U E R T O  R IC O  Y  F IL I P I N A S )

REGIONES fll i i l l NECEllltA ¡SOBRAN FALTAN DARÁN TOMARÁN

■ " 1

Primera . *........ 246 ! 
273 

' 227 
- 233 i

,140

# 240 246 Ú la sexta región........ »
»

33 de la segunda región. 
125 de la quinta id.

i ‘ »

Segunda........ . . , . ........... a i# Slíí 1 ' $ 33 á la tercera id ..........
Tercera............. ....... , i m

244
58 , » 91 á Baleares....................

C uarta................ t 1 u ] ] 4 á Baleares............
Q uinta......................... :P 140 » 1 125 á la cuarta región...-; 

t 15 á la sexta id........ó . . . 1

(188 á la octava id......... .  JSexta................ j ................ 188 ■ . 474

i

.. m

f  ¡

' 246 de la primera región, 
i 15 de la quinta id ...........

Séptima............................. 186 IBCí J 80 \\ Ja sexta id ..............  i

i 186 de la séptima id.........
27 de la octava id ...........

»
188 de la sexta región.
91 de la tercera id.

Octava.............................. .. 172 5 ,f ¡I 101 27 á Ja sexta id ................
B aleares............................ 44 : 249 j> ' " i ' 205 I » j 114 de la cuarta id.11.709 1.709 . 663 663 - ‘ \

ESTADO LETRA F

1 1 P A D O H E S  ( C U B A )

Primera región..
Segunda id..........
Tercera id.......... ..
Cuarta Id ._____
Quinta id . ...........
Sexta id ...............

Séptima id ..........
Octava id ............
Baleares..............
Canarias..............

..........  25

..........  10

1.015

100 al segundo regimiento.
50 al tercer id, 

al tercer id. 
al cuarto id.

75 al cuarto id.
75 al primer id. 

al primer id.
50 al segundo id.
50 al primer id.
50 al segundo id,
50 al primer id. 

al segundo id. 
al cuarto id. 
al tercer id.

REAL ORDEN
Con objeto de facilitar el medio d eq u e  ios indivi

s o s  que, como prófugos del actual reemplazo y ante
riores, hallándose arrepentidos quieran colocarse en 
condiciones legales y contribuir á las necesidades de la 
Patria;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer se prorroguen por un mes, á con
tar desde esta fecha para los que se hallan en Europa, 
y tres meses para los residentes en otros países, los pla
zos señalados en el Real decreto de 10 de Marzo último,. 
expedido por el Ministerio de la Gobernación para que 
efectúen su presentación para prestar servicio en Ul
tramar, sin recargo, con arreglo al art. 19 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, de 11 de Ju 
lio de 1885, ó redimirse á metálico del servicio de las 
armas por la cantidad de 2.000 pesetas, que habrán de 
hacerse efectivas dentro de dicho plazo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Si\: Dada cuenta de la instancia* del aspi

rante del Cuerpo jurídico de la Armada, D. José García 
Riquelme, en solicitud de que se provea con individuos 
procedentes de oposición, igual número de vacantes 
que el que se ha cubierto con Asesores de provincia 
desde que se publicó el reglamento del expresado Cuer
po, de 17 de Noviembre de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
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Regento del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio, ha tenido á bien 
desestimar dicha instancia y aclarar las Reales órdenes 
de 26 de Noviembre de 1895 y 12 de Agosto último, en 
el sentido de que, practicado el oportuno recuento de 
los opositores y Asesores que han ingresado en el Cuer
po jurídico imra cubrir por mitad, entre unos y otros, 
las vacantes de Auxiliares que ocurran, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 31 del citado re
glamento, resultan ser siete y no seis los aspirantes 
procedentes de las últimas oposiciones que deben tener 
ingreso desde luego, correspondiendo, en su virtud, al 
aspirante octavo el comenzar á turnar en tal ingreso 
con los cuatro Asesores que en el concurso anunciado 
en la G a c e t a  de 19 del mes próximo pasado obtengan 
este derecho.

Lo que de Real orden expreso á Y. E. para su cono
cimiento y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1896.

JOSÉ MARÍA DE BERÁNGFR 

Sr. Presidente del Centro Consultivo.

Excmo, Sr.: Dada cuenta de la instancia del Tenien
te de navio D. Manuel Godínez., á la que acompaña un 
ejemplar de la obra por el mismo escrita con el título 
d & Motas'y concordantes-a las leyes de Enjuiciamiento 
m ilitar de Marina y  organización de sus Tribunales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
ese Centro y por la Asesoría general del Ministerio, se 
ha servido declarar que la expresada obra se halla com
prendida, en la Real orden de 18 de Julio de 1883, con
cediendo, en su consecuencia, á su autor, con arreglo 
á lo dispuesto en la de 8 de Mayo de 1886, letra E, el 
auxilio reclamado, y que no podrá exceder del coste de 
una tirada de 500 ejemplares, de los cuales se reserva
rá 200 este Ministerio para repartir entre los Centros 
que de el dependan.

Lo que de Real orden expreso á Y. E. para su cono
cimiento y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 1'6 de Septiembre de 1896.

JOSÉ MARÍA DE BERANGER 

Sr. Presidente del Centro Consultivo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente re
lativo al recurso de alzada interpuesto por D. Gregorio 
Moreno contra la providencia del Gobernador que de
sistió de la competencia entablada al Juzgado de ins
trucción de Hervás, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 18 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., de 
10 de Agosto último, la ‘Sección ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por D. Gregorio Moreno 
contra una providencia del Gobernador civil de Cáce- 
ceres, que desistió de la competencia entablada ;al Juz
gado de instrucción...de,Hervás.

Resulta de sus antecedentes, que en virtud de de
nuncia hecha al referido Juzgado por, el Alcalde de 
Aldeanueva del Camino, se incoaron diligencias crimi
nales por haberse observado u n  desfalco en los fondos 
municipales de dicho pueblo, consistente en la cantidad 
de 12.072 pesetas 73 céntimos, que aparecían como 
existentes en Caja, según el acta de arqueo levantada j 
el 29 de Junio de 1895, y no fueron entregadas con los 
demás fondos por el Depositario saliente D. Gregorio 
Moreno Alonso, al depositario entrante D. Tomás López 
Rodríguez, en el día designado al efecto.

El D. Gregorio Moreno acudió al Gobernador civil 
de la pro-vincia para que esta Autoridad requiriera de 
inhibición al Juzgado por tratarse de las cuentas mu- 
municipales de Aldeanueva del Camino, correspondien
tes al año 1894 á 95, que aun no se habían formado, y 
mientras dichas- cuentas no fueran censuradas ó apro
badas porta Administración, existía una cuestión pre
via que resolver, y  de la cual dependería el fallo que 
los Tribunales ordinarios hubieran de pronunciar:

El Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose para.ello en la existencia de la cues
tión previa administrativa alegada por el Moreno.

Sustanciado el conflicto,'.el. J.uez dictó auto ñecla- ¿ 
rándose competente, alegando que n© trataba de 
averiguar si determinada cantidad haMa $ido legal ó 
ilegalmente invertida por el Municipio de Aldeanueva

del Camino, que sería la cuestión que en su caso po
dría requerir examen previo de la Autoridad adminis
trativa para resolver si había lugar á responsabilidad 
criminal, sino simplemente de averiguar dónde se en
contraba ó quién había distraído una cantidad que 
figuraba como recibida é ingresada en arcas munici
pales, y de la que no constaba hubiera tenido salida.

El Gobernador, en 16 de Junio último, de acuerdo 
con la mayoría de la Comisión provincial, desistió de 
su requerimiento, dejando expedita la jurisdicción del 
Juzgado para conocer del asunto, fundado en la razón 
expuesta por el mismo.

Contra la anterior providencia de desestimiento, 
dictada por el Gobernador, interpuso recurso de alza
da el D. Gregorio Moreno Alonso para ante el Ministe
rio del digno cargo de Y. E., alegando sustancialmen
te como razón la misma invocada para solicitar del re 
ferido Gobernador que entablara la competencia al 
Juzgado, ó sea la existencia de una cuestión previa 
administrativa, que puede influir en el fallo que dicten 
los Tribunales ordinarios.

El Negociado respectivo en ese Ministerio propuso 
áY . E. se remitiera este expediente á infórme de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia de este Consejo, 
y así lo acordó Y. E. por su decreto de 10 de Agosto úl
timo.

La Sección, con vista de los antecedentes relatados, 
estima que debe revocarse la providencia recurrida.

Con efecto, de los datos que arroja el expediente, 
dedúcese, que lo que se trata de perseguir por los Tri
bunales ordinarios es una supuesta malversación de 
fondos municipales de los que al Ayuntamiento de Al
deanueva del Camino correspondían en el ejercicio 
económico de 1894 á 95, de cuyo período aun no se ha
bían formado las oportunas cuentas.

La ley Municipal encomienda al Gobernador ó al 
Tribunal de Cuentas del Reino, según los casos, el exa
men, censura ó aprobación de las cuentas municipales, 
y mientras esto no tenga lugar, no puede admitirse que 
se han distraído ó malversado los fondos que corres
ponden á dicho pueblo de Aldeanueva.

A la Administración, por tanto, toca resolver sobre 
tal particular por disposición expresa de la ley, y por 
la naturaleza misma de la cuestión, que sólo puede ser 
examinada al amparo de actos y disposiciones de ca
rácter puramente administrativo de que á la Adminis- 
ción corresponde conocer.

Sin que la Sección prejuzgue con este informe la 
consulta que en su día pueda emitir el Consejo en ple
no cuando con mayores1 datos pueda hacer un examen 
más detenido del asunto, entiende, sin embargo, que en 
el presente caso existela cuestión previa administrati- * 
va que antes ha examinado, y por lo tanto, que se está 
en uno de los dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á tenor de lo dispuesto en el 
número 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, y por tanto, que no debe abandonarse la 
jurisdicción administrativa, como lo hace el Goberna
dor de la provincia de Cáceres con la providencia re- 
currida.

Por ello, pues, entiende la Sección, y es de dicta
men, que procede revocar la providencia recurrida 
que en 16 de Junio último dictó el Gobernador civil de 
la provincia de Cáceres, por la que desistió de la com- 
tencia entablada al Juzgado de instrucción de Hervás, 
y mandar á dicho Gobernador que insista en la compe
tencia entablada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Recente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del 
expediente, para los efectos que procedan, sirviéndose 
acusar recibo. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Cáceres,

Ilmo. Sr.: Con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Eusebio Vallejo y D. José María Rus- 
tamante, en solicitud de que se les autorice, en los té r
minos de la Real orden de 2 de Marzo de 1895, para, 
elaborar y expender el suero: antidiftérico obtenido por 
el procedimiento Behring-Roux, en el laboratorio por 
ellos establecido en la calle del Mercado, núm. 67, de 
la ciudad de Logroño, de-cuyo suero acompañan mues
tras a la referida instancia, para los ensayos opor
tunos:

Resultando del Informe emitido por el Jefe del La
boratorio Histo-Químico y Bac teriológico de Sa;n Juan 
de Dios de esta. Corte, que el citado suero inyectado en

el organismo humano no origina perturbación apre
c ia re , debiendo considerarse inocuo, por lo tanto, y 
que su potencia es de 50 unidades antitóxicas por cen
tímetro cubico , por cuyo hecho es de acción tera
péutica;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Marzo anteriormente citada, ha tenido á 
bien disponer se autorice á D. Eusebio Yallejo y Don 
José María Bustamante para elaborar y expender el 
suero antidiftérico del citado laboratorio, debiendo con
signarse en la etiqueta de cada frasco las fechas de ex
tracción y comprobación de la potencial del suero, ma
nifestando del propio modo las unidades antitóxicas 
contenidas por centímetro cúbico, y la cantidad total 
de suero que cada frasco lleve. El tapón irá unido 
al frasco por medio de un precinto unido en sus extre
mos por un marchamo especial del establecimiento. 
Igualmente quedan obligudos á remitir trimestralmente 
á este Centro muestras de los sueros que obtengan en 
lo sucesivo para proceder á su análisis y determinación 
de potencial, así como los datos estadísticos de los in
dividuos sometidos á este método terapéutico y resul
tados con él obtenidos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos- 
años. Madrid 3 de Octubre de 1896.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre lá 
R e in a  Regente del Reino, se ha dignado conceder en 
el inmediato curso de 1896-97 la gracia de matrícula 
oficial extraordinaria y examen anticipado en la se
gunda quincena del mes de Octubre próximo, á los 
alumnos á quienes falten una ó dos asignaturas para 
terminar los estudios del Bachillerato ó los de Facul
tad, Escuelas,profesionales y Escuelas Normales, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a La matrícula y el examen se solicitaran en la 
primera quincena de Octubre inmediato, en instancia 
dirigida al Jefe del Establecimiento respectivo, enten
diéndose que dicha matrícula no es renunciable des
pués de sufrir examen.

2.a El examen consistirá en doble número d# pre
guntas del fijado para las épocas ordinarias.

3.a Los que con dichos exámenes terminen el Ba
chillerato ó la Licenciatura, y en el mismo curso quie
ran empezar los estudios de la Licenciatura ó el Doc
torado respectivamente, podrán lograrlo formalizando 
matrícula extraordinaria oficial desde el 1.° al 20 de 
Noviembre.

4.a Los que obtengan nota de suspenso en los refe
ridos exámenes, y los no presentados á los mismos, 
conservarán viva la matrícula, pero sólo tendrán ya 
derecho á verificar un examen dentro del curso, ,pu- 
diendo hacerlo á su elección en Junio ó en Septiembre 
de 1897.

5.a Quedan excluidos de esta gracia los alumnos 
oficiales y libres que en el mes de Septiembre actual 
merezcan la calificación de suspenso en las asignaturas 
que,1 hubiesen de ser objeto de la matrícula y examen 
especial.

De Real orden lo digo- á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos^ años. Mádrid29 
de Septiembre de 1896.

LINARES RITAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La importancia que han adquirido los es
tudios veterinarios en todos los paíjses, y la utilidad in
contestable que resulta de su aplicación L la vida real 
de la sociedad, tanto bajo el aspecto económico por su 
intervención, directa en el fomento y conservación de 
la riqueza pecuaria, cuanto, pario s  servicios que pres
ta  a  la salud pública en los casos de epizootia y* en el 
reconocimiento diario de los animales y  sus carnes des
tinadas á la alimentación del hombre , son motivo, su
ficiente para que se procure sacar esta enseñanza err 
nuestro país del atraso en que se halla.

Causa del nial estado de la Yeterinaria en España 
es sin duda la deficiencia notoria del año preparatorio, 
reducido á un examen superficial de primera enseñan
za y Aritmética, Algebra y Geometría, el cual se veri
fica ante Tribunales legalmente incompetentes, por 
tratarse de asignaturas propias dglas N orm al^ & 
titules de segunda enseñanza, .
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Tor otra parte, de no atinarse en la actualidad, 

contraviniendo á lo legislado en esta materia, cantidad 
alguna en concepto de matrículas por las asignaturas 
de- este preparatorio, se sigue perjuicio evidente para 
e l Tesoro, porque se prescinde de una fuente legal de 
Ingresos que vengan á sostener las cargas del Estado.

Por tales razones, en el deseo de corregir dichas 
deficiencias, facilitando á los -aspirantes á Veterinarios 
el estudio fecundo de las varias y  difíciles materias que 
abarca su carrera;El R ky D. 11.), y en su nombre la R e in a  Regente 
VLel Reino, lia tonillo k  bien disponer lo siguiente:

Desde-el pru\imt> año escolar, para ingresar como 
alumno m  las Escuelas de Veterinaria se necesitará 
tener aprobadas 111 los Institutos de segunda enseñan
za las asignaturas de Latín y Castellano, Geografía, 
.'Francés, Aritmética, Algebra y Geometría.

Sin el certificado que lo acredite, los aspirantes no 
^podrán matricularse en el primer año de esta carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
~j efectos consumentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. 'Madrid 30 de Septiembre de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Depósito Hidrográfico

GRUPO 187.—3 DE OCTUBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
SENO MEJICANO  

Méjico.
N oticias sobre el alumbrado de las  costas orientales  de Méjico.

(Avis aux Navigatmrs, núm. 197¡1.192. París, 1896.)
Núm. 1 .3 2 9 , 1896.—Luz de la isla Lobos.—Según el estado de luces publicado el 10 de Julio de 1896 en el Diario Oficial por el Gobierno mejicano, la luz de la isla Lobos es llam a con un destello Manco cada 30 segundos.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
Luz e n  S a n t i a g u i l l o . — En la isla Santiaguillo se enciende una luz Manca con dos grupos de destellos rápidos cada mirmto. El intervalo entre los destellos del mismo grupo, es de 20-segundos. Esta luz, elevada 17m sobre la pleamar, es de 4.° orden; su alcance geográfico es de 13 millas, y el lum inoso de 33. La torre es de hierro, con 16,n,5 de altura , y está p in tada en su m itad inferior de blanco y en la superior de rojo.

Situación aproxim ada 19° 8' 40" N. por 89° 35' 30" W .Cuaderno de faros núm . 6 de 1893, pág. 24.
L u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  e n  G o a z a c o a l c o s .—Una luz fija, vtrde, encendida en la orilla derecha del canal m arítim o de Goazacoalcos, y una luz,fija, roja, dan una enfilación en el íanal que se está dragando.

Cuaderno de faros núm . 6 de 1893, pág. 24.
Luz de Seiba P la y a .—La luz fija, roja, de Seiba Playa,¡e i ’na-ugufó en 1894,

C» i&tüerno de faros núm . 6 de 1393, pág. 24.
Ltí. ceb en proyecto,—E 4 á  en proyectóla inauguraciónle las s ig u ien te s  luces;

\ En e I Cerro de Morros» en Seiba Plaga, una luz con g ru mos de h es dedellos Mancos rápidos. F^tará elevada 50“ sobre a pleam \ t .  S u  alcance geográfico será de 19 m illas y  el lu~ nrnoso de <58- La torre, ríe piedra» será circular, de 15nr d e a i-  u ra  sobre eíUuelo y pintarla de blanco, con una casa- rec
tangular ai1 píe. El aparato» rio tercer orden tendrá una- ponencia lum i a de 5.000 CareeJs,

Situación aproxim ada; 19° 41' 15" I I  por 84° 28' 35'f W  
— m—  11 *

Cuaderno de t e o s  num., 6 de 1893 pág. 2L
En Cayos Arcas, u ñ a t e  Manca, con un grupo de flor der- ellos y un  grupo de tres destellos bbmeos. En caria grup.fi el atervalo entre dos destellos será de 20  segundos, H ulm  un atervalo de 40  seq'undos entre el grupo de ñon rJr4fjlJíi« y esl e tres, y un  intervalo  de un minuto entre el grupo de ín v  estellos y el de dos. Esta luz, elevada 17“ sobre Ja pleamar, 

mdrá un alcance lum inoso de 33 m illas, y el geográfico í-ora 313. La torre, de hierro , de 16ra,5 de a l tu ra  sobre el suelo 
ene m  m itad inferior’ p in tada de rojo y  Ja superior de b lan

co. E l aparato será de 4.° orden y tendrá una potencia lum i
nosa de 323 Careéis.Situación aproximada; 22° 23' 40" N. por 83° 28' 30" W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
M A R  D E  L A S  A N T I L L A S  

Is la  d e Santo D om in go .
E xtinción  temporal de una luz en Santo Domingo:

Núm. 1.330, 1896.—El Comandante del crucero Isabel I I  participa á este Centro Hidrográfico, con fecha 14 de Septiembre de 1896, y como contestación á la aclaratoria que se interesó de su comunicación de 13 de Diciembre de 1895, que la luz apagada ya en aquella fecha, sin saberse cuándo se volverá á encender, en la capital de la isla de Santo Domingo, es la señalada con el núm . 247 en el cuaderno de faros número 6 de 1893, pág. 48.
Luz en Santo Domingo

Núm. 1.331,, 1896.—De Real orden, fecha 28 de Septiembre, se comunica á este Centro Hidrográfico que el Cónsul general de España en Santo Domingo participa haberle no ticiado el Adm inistrador judicial de la fábrica de cervezas establecida en aquella ciudad, que la luz situada en dicho establecimiento, fija, roja, sé ha cambiado por une,fija, Manca, de 10 m illas de alcance.
Situación aproximada; 18° 28' N. por 63° 40' 52" W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 48.
Irregularidades en el alumbrado de la  luz de punta  P icolet, en la  entrada de Cabo H aitiano.
(NachricMen fü r Seefahrer, núm 37¡2.281. Berlín, 1896.)
Núm. 1.332,1896.—Según participa el Capitán del vapor alemán Saxonia, la luz de Punta Picolet no ha sido vista á 8 millas de distancia en la noche del 22 al 23 de Julio  de 1896, y tampoco se vió á la distancia de 5 m illas en la noche del 23 

al 24 del mismo mes. El tiempo era claro.

Cuaderno de faros núm . 6 de 1893, pág. 48.
B oya que m arca el banco del M ardi Gras en el puerto  de Cabo H aitiano.
(NachricMen fü r  Seefahrer, núm. 37 /2.282. Berlín, 1896.)

Núm. 1.333,1896.—Según participa el Capitán del vapor 
alemán Saxonia, la boya del banco del Mardi Gras, que había desaparecido (Aviso núm. 841601 de 1896), ha sido reemplazada por una pequeña, boya cónica. E sta boya, aunque no está pintada, á cierta distancia parece blanca. E stá fondeada en 9m de agua, y á muy poca distancia al W . de ella, se en
cuentran 5m,5 de agua.

Carta núm. 144 de la sección IX.
B oya de la  roca L ala , en P uerto-P lata .

NachricMen fü r  Seefahrer, núm. 37 ¡2.280. Berlín, 1896.)
Núm. 1 .334,1896.—Según participa el Capitán del vapor aleman Saxonia, la boya de la roca Lala está fondeada al E. de este peligro, al cual no es prudente aproximarse por la 

parte del W .

Carta núm. 144 de la sección IX.
El Jefe, L uis  P a s to r  y  L a n d e ro .

GRUPO 188. —5 DE OCTUBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- lidad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
E sp aña.

Cambio de valizam iento del bajo de la  Osa, en la  r ía  de A vilés.
Núm. 1 .335,1896.—El Comandante de M arina de Gijón participa á este Centro Hidrográfico, en 28 de Septiembre de 1896, haberle comunicado el Ayudante de M arina de Avi

lés ,qu e  siendo un  obstáculo para las am arras de las embarcaciones destinadas á la  limpia del canal de aquel puerto la  valiza que señala el bajo de la Osa, se ha sustituido dicha va- liza por un  barril pintado de blanco, situado en el mismo emplazamiento que ocupaba dicha valiza.

Plano núm. 641 de la  sección II.
P ortu ga l.

Luces de pescadores en Esposende.
(Aviso aos Nmeganiks, núm. 17. Lisboa, 1896.)

Núm. 1.336,1896.—Se encienden actualm ente en Esposende, cuando hay mal tiempo, dos luces pequeñas, fijas, Mancas. Estas luces sólo están destinadas á los pescadores que pasen la noche en el mar; dada su situación, correrían peligro los buques que hicieren uso de ellas.
i Según las instrucciones publicadas por la Sociedad de Sum m euto  de Náufragos, sólo se encienden estas luces cuando los pescadores no pueden franquear.la  b a rra  de Es- poimide, y les indican la  entrada del abrigo de los Camilos de Pao.

Cuaderno de faros núm , 2 de 1893, pág. 20.

Francia.
V alizam iento y  alumbrado de un m uelle en construcción  en el puerto de Erqui.

(Avis aux Navigateurs, núm. 195¡1.17 7. París, 1896.)
Núm. 1 .3 3 7 ,1896.—Como consecuencia de los trabajos de prolongación del muelle del puerto de Erqui, se ha colocado á la entrada del puerto, á 120ra al 8. del extremo del antiguo muelle, una valiza negra con distintivo cilindrico.Por la noche se encenderá en esta valiza una luz roja de 

poca intensidad.

Cuaderno de faros núm . 2 de 1893, pág. 122.Carta núiñ. 207 de la  sección II.
D esaparición de dos valizas en la s  is la s  Cliausey.

(Avis aux Navigateurs, núm. 204¡ 1 .231. París, 1896.)
Núm. 1 .3 3 8 , 1896.—Según partic ipa el Jefe de Estado Mayor del 2.° Departam ento, la valiza del centro del Sound de Chausey, situada al NE, del Gros-Mont, ha sido destruida por un  abordaje, y á la valiza flotante Cancalaise se la llevó la mar.Situación aproxim ada; 48° 51' 50 ' N. por 4o 22' 10" E.

C arta núm . 207 de la sección II.
Cierre tem poral del semáforo de punta E rvilly .
(Avis m»Navigateurs, núm. 193/1 .163. París, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .3 3 9 ,1896.—Desde el 12 de Septiembre, y con objeto de sufrir reparaciones, se ha cerrado el semáforo de pun
ta  Ervilly.

Cuaderno de faros núm . 2 de 1893, pág. 100.
Isla de Ouessant.

E xp eriencias de señales lum inosas en el semáforo de Creac‘h.
(Avis aux Navigateurs, núm. 193¡1.164. París, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .3 4 0 , 1896.—Desde el 1.° de Octubre de 1896, deben hacerse experiencias con fuegos artificiales durante varias noches en el semáforo de Creac'h, situado cerca del faro, en la costa W . de Ouessant.No se precisa el número de noches que durarán  estas experiencias; dependerá de las circunstancias atmosféricas y se avisará su term inación.Situación del semáforo: 48° 27' 30" N. por I o 5' 20" E.

Cuaderno de faros núm . 2 de 1893, pág. 108,
Islas británicas.—Inglaterra.

B oya que m arca el cantil de un banco, en la  orilla  W . del Saint^Just Pool, en el puerto de Falm outh.
(Notice to Mariners, núm. 19. Triniiy-House.London, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .3 4 1 ,1896.—Una boya plana, llam ada S a in t-Just, p in tada á fajas verticales negras y blancas, ha sido fondeada en 9m,4 de agua en bajam ar viva para m arcar el cantil del 
banco situado en la orilla W . del S a in t-Ju st Pool, en el puerto de Falm outh.Situación aproxim ada: 50° 10' 20" N. por I o 11' 40" E.

C arta  núm . 220 de la  sección II.
Islas Azores.

Banco a l SW . de F aya l.
(Notice Mariners, núm 492. London, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .340 , 1896.—El Almirantazgo inglés ha recibido la noticia de que el yacht Princesse Alice ha estado sondando en un  banco situado á unas 45 m illas al S. 35° W . de la cima de Fayal.
Este banco, quey ha recibido el nombre de Princesse Alice, se extiende por fuera de la línea de sondas de 180m, en una longitud  de unas 2 m illas de N. á S. por 1 m illa de ancho. La menor sonda (77m) está á */4 m illa al NNE. del centro del banco. Las sondas aum entan rápidam ente por todos lados, excepto por el SE., donde las sondas inferiores á 360m ocupan una zona de 8 m illas, en la cual la menor sonda (190m) está á 5,5 m illas al S. 58° E. del centro del banco.
Situación aproxim ada del centro del banco: 37° 58' N-. por 23° 5 'W .

C arta núm . 216 de la  sección II.
E l Jefe, Luis P astor y L andero . ,

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran smisible, núm. 366.081, expedido por este establecimiento en 24 de Abril del corriente año, á favor de Doña M auricia Rojas Domínguez y D. Bonifacio M artín Gómez, indistin tam ente, se anuncia al público por prim era vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determ inan los artícuos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento de toda responsabilidad. r

M adrid I .°  de Octubre de 1896.=E1 Secretario general, Ju an  de Morales y  Serrano. X—584
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0̂
Hw

ien
cia

deP
ale

nci
a--'

 g
1™

* 
 

% 
l 

£ 
% 

i 
i 

}l 
I 

{.lo
o 

:
231

 
Fe

de
ric

o 
G

ate
au

 
y 

Fe
rn

án
de

z 
de 

C
as

tr
o 

 
Ide

m 
en 

la 
id 

de 
Av

ila
 

 
 

H
ue

sc
a 

 
43 

4 
22 

2 
3 

25 1
2 

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
18

95
 

» 
1.5

00
 

»
232

 
Is

id
ro

 
de 

las
 

H
er

as
 

y 
R

oj
as

 
 

...
...

...
...

 
Ide

S 
en 

la 
id 

de 
F

al
en

ci
a 

 
V

al
en

ci
a 

 
19 

* 
21 

» 
* 

16 
16 

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
18

95
 

» 
1.5

00
 

*
233

 
Ca

rlo
s 

Fe
rn

án
de

z 
Sa

la
m

an
ca

 
y 

C
as

ti
lla

 
 

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dn

ün
i’s

tr¿
¿ió

¿ °
S 

 
34 

7 
lo 

» 
» 

14 1
8 

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
18

9o
 

» 
1.5

00
 

»

235
 

i 
¿ ¿ 

, 
: 

¡ ¡ 
pS

S::
: S

. 
: 

13 
: 

g? 
¡ 

2 
i 

¡ 
¡ 

?=
£:

:: 
1| 

: 
13 

:
238

 
Isi

do
ro

 
Pi

ña
ng

o 
y 

E
sc

ob
ar

 
Ide

m 
eS

lL
u 

d
e

c
S

a
 

 
 

Su
en

la
 

 
 

38 
2 

26 
2 

7 
25 3

0 
D

-c
v

íf
A

”
’

S 
L

u
rí

a
m

o
fd

S
a

S
2 

 
 

H
ec

to
 

pa
ra

 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

^t
en

dá
 

d
V

sM
^

i^
 

Sa
la

m
ai

ca
.!!

 i 
29 

ll 
1 

10 
4 

S > 
D

ic
ie

“
br

e- 
 ̂

 ̂
^

f
0 

. 
*

^ 
 

IS
c

Y
a

 
 

1 
! 

« 
I 

 ̂
1 

» 
* 

>>
•2

42
 

Cl
au

di
o 

Ca
be

llo
 

Sa
ro

.. 
 

 
Ide

m 
pa

ra 
la 

id
. 

de 
Sa

nt
an

de
r 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r'"

” 
38 

2 
14 

! 
2 

25 
l 

l 
* 

»
24

3; 
Ra

fa
el 

Fe
rn

an
de

z 
Ig

le
si

as
. 

 
Ide

m 
pa

ra 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

Ce
nt

ra
l 

de 
H

ac
i¿

¿d
a"

!!
!!

 
M

ad
ri

d.
..

."
::

 
23 

7 
1 

» 
> 

J 
J 

» 
* 

¡ 
’ 

• 
»



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 7 Octubre 1896 89
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  4  d e  o c t u b r e  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e   l a s  i n h u m a c i o n e s .

1
EDAD

NOMBRES
I Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

50 » » Casado.................... Broncopneum onía............................................ Bravo M urillo, 56. 
Mayor, 18 (judicial). 
Valencia, IR. 
Paloma, 21.
Salitre 12

26 » » S o ltero ................... Heridas............................................................
» 1 » Párvulo.................. Atrepsia........................... ...................................

2 » » Idem........................ V iruela..............................................................
15 » » Soltero ................... Tuberculosis pulm onar..................................
» 8 » Párvulo.................. Meningitis cerebroespinal...........................

KJCtlIUJL U j X/O •
Don Felipe, 8 .
Carolinas, 1 1 .
Prado, 4.
Imperial, 3.
Corredera baja, 1 .
San Roque, 5.
Cuesta de Santo Domingo, 7 
Don Pedro, 5.
Mira el Sol, 2 0 .
Almendro, 15.
Ventura Rodríguez, 2. > 
Princesa, 28.
Ferraz, 70.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Minas, 28.

Embajadores, 35.
San Bernabé, O. T.
Hospital de la Princesa.
San Bernabé, 13.
Cardenal Cisneros, 58.
Santiao-o 7 v 9

2 » ' » Idem........................ Enteritis.....................................................JU U.I/0 JDl ̂ 7̂ -5 CHALI • .c • •••••••* .0 *» • • •
59 » » V iudo..................... Apoplejía cerebral.....................................
49 » » Casado ................... Diabetes............................................................

1 » » Párvulo.................. Bronquitis.......... .....................................
1 » » Idem........................ V iruela............................................................
2 » » Idem........................ Tuberculosi > pu lm on ar...............................

"Ríí 1 rl n-i3$\ pvn SpO*niv$L 1 » » Idem........................ Atrepsia................................................
M £l VI i7 71 í7 ir’"!*!’'!! ‘ 71 (¥7, 5 » Párvulo.................. Meningitis granulosa.....................

rl P jTn7*C?®P » . * 8 » Idem........................ V iruela.............................................
IVTrmnpl M a r ió n .• •«>... .................................................... 1 1  !i » » A d u lto .................. Fiebre tifo idea ................................
Jnc;p rlp, fa, Fuente . . ............... . . . . . . . . . . ...................... 1 » » Párvulo.................. Gastroenteritis..................................
IVTíomipI T?nrlrÍG,anft7 ............. . » ...................... .. 1 » » Idem........................ Escarlatina........................................................
T p̂rlro "Rrtti án dp,z .......... ............- .......... 33 » Casado ................... Tuberculosis.......................................
Marcelino Morales.. * *...................................................... 60 » V iu do ..................... Cáncer del o jo ...............................................

1 0 » » A dulto ................... Tuberculosis.............................
¥í)rmp ,1 Sea.i’ íi, ............ . . . . . . . . . . ............ ............ .. 24 » » Soltero.................... V iruela..............................................................
M orí i en Martínez . ................................. ... 53 » » Casado................... Tuberculosis..................................................
■Sebastián N Fernández................................................... 1 0 » » A dulto.................... Idem .....................................................................
Mareos Martín ................... . .............. ............................... 38 » » Casado................... Tuberculosis pu lm onar.................................

1 » Párvulo.................. Viruela confluente

Dnfín Andrea A lon so ........ ............. ............ 6 6 » » V iuda..................... Apoplejía cerebral.........................................
Ramona M ardíante..................................................... 50 » » Soltera ................... Colapso card íaco............................................
Gre^oria Cabrejano...................... ............................... 46 » » Casada............... Septicemia.......................................
Segunda S. Jiménez................................................ .. 67 » » V iu d a ..................... Cáncer del e stóm a go.....................................
Vieenta, O rtiz........................................................ .. 64 » » Casada................... Bronquitis..........................................................
Kmilin Tjftstán . ...................................................... • * • 72 » » V iu da ..................... Apoplejía cerebral............. ...........
PpfiTíl TtP71P7....................... . .............. .. 74 » » Casada.................... Miocarditis degeneratriz. . . . Jorge Juan, 6 . 

Mendizábal, 62. 
Argensola, 6 .
Cuesta de San Vicente, 2. 
Viriato, 4.
Carretera de Toledo, 4. 
Santa Polonia, 10. 
Segovia, 27.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Judicial.
M. Carmona, 7.
Tejar de Sixto.
Castelló, 74.
M. de Vargas, 20. 
Judicial.
Aduana, 11.

"Dolores M oreno........... ................................................. 1 » » Párvulo.................. M eningitis cerebroespinal...........................-.
Concepción L am arca ....................... .. 5 » » Idem........................ Viruela con flu en te.........................................
Dominica, O arvaial...................~. . . . . . . ............... 2 » » Idem........................ V iruela................................................................
T,nvpD79, (xarefa. . * ••••o.»* 6 » » Idem ........................ Viruela confluente.........................
Viepnta Sá.ez...............................  ....................... .. 2 » Id e m ... ................... Atrepsia.....................................

2 » » Idem........................ Viruela confluente ...................
Eugenia Valderrain ..................... ............................... » 1 0 » Idem........................ Accidentes de la dentición............................
Bernabea R u stillos ................................ 9 » » A dulto.................... Fiebre tifo id e a ................................................
Amalia, S á n ch e z ..................................... .................. .. 18 » Soltera.................... Septicemia puerperal.......................
Filomena Jiménez........................................................ 18 » » Idem ....................... Idem .....................................................................
Ulpiana González.................... .......................... .. 5 » » Párvulo.................. Gastroenteritis a g u d a ...........
Francisca M a rtín ............................. .......................... 58 » » Casada.................... Apoplejía cerebral .......................................
María Ibá.ñez .................................................. .. » » » » Quemaduras extensas.....................................
A n ton i a Piedra,......... . . . .  ................. .............. » 8 » Párvulo.......... .. M eningitis tuberculosa...........
A nrlT*Píi T íP T IP Z  . . ....................... .. 1 » » Idem........................ Atrepsia ...................................  .............
Alaría P O livares........................................................ 1 » » Idem........................ Viruela con flu en te.............................
Clotilde Martín . . . . .  ........................... .. 2 » » Idem ........................ Laringitis diftérica. . .  .

TTiifí uníípt cjíti ha.hla.......................... .................................... » » » » Tumor liem orrágico........................... ..
P’pf n fp.Tii PTi íti n ..................... *...............................*.......... » » » » »

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s
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Mao’rid5de Octubre.de I896.=E1 Subseeretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se bu adoptado esta elasificacidn atendiendo á la acción adininistrativa^que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas e n el grupo de infecciosas excluyen toda medidas anitaría con relación á las personas y á las eosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(3 En es,% casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de Oposiciones
Á ESCUELES ELEMENTALES  DE NIÑAS, DE 2.000 Ó MÁS PESETAS 

DE DOTACIÓN
A c l a r a c i ó n

’El llamamiento de señoras o p o s i t o r a s  á %stas Escuelas, 
hecho* en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 4 del f o m e n t e ,  se re
fiere á la convocatoria efectuada en la G a c e t a  el día 12  ̂
Enero de 1835, dio á la del ano actml, cuyo lnbnnal aun no
e stá  nombrado. . , , • r oQ

Aunque por esto parece innecesaria ;®s ta  a c la ra c ió n , 
¡ t a c e  no © Látante p a r a  e v ita r  tod a suerte-de d u d as e m te rp re

'taCM atód TMe Octubre de 1896.- E l  Presidente del Tribunal, 
IBaldomerotfé. Valledor.

T ribunal de Oposiciones
Á LAS CATEDRAS DE GEOMETRIA Y  GEOMETRIA ANALITICA, V A 
CANTES EN LAS UNIVERSIDADES DE GRANADA, SEVILLA, VALENCIA  

Y  OVIEDO

Les"Bros D. Juan José Camacho, D. Juan A. Tercedor, 
D Ricardo de la Sádába, í). Juan J. Romani, D. Vicente Pi- 
taiima D. Cecilio Jiménez Rueda, I).. Francisco Arroyo, Don 
Faustino Archilla, B. Antonio Barcia y García, D. Ezequiel 
Fernández y García y  B. José Mur y Ainsa, opositores a las 
mencionadas cátedras, se servirán presentarse el día ^3 del 
corriente, á las cuatro de la tarde, en el salón de grados de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, á fin de 
dar comienzo á los ejercicios.

Al propio tiempo se hace saber á los señores opositores 
D. Antonio García y'García, D. Ezequiel Fernández y Gar
cía y D. José Mur y Ainsa, que antes de ejercitar deberán 
acreditar ante el Tribunal que reúnen las condiciones de ad
misión á la fecha de 10 de Noviembre de 1895, en que espiró
el plazo de presentar las instancias. ,

tLos señores opositores que no asistan en el citado día o 
excusen legaliiiente su falta de asistencia á este acto, se 
consideran excluidos de los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 6 de Octubre de 1896.=E1 Presidente del Tribunal, 

Federico Aparici.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

S e cción de los R egistros y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla va- 

cante el Registro de la propiedad de Laguna, de primera cla
se y fianza de 2.000 pesos, que ha de proveerse con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las pro
vincias de Ultramar, y en la regla 3.a del 365 del reglamento 
general para su ejecución.

Los aspirantes, ó sus apoderados, presentarán las solicitu
des, que elevaran al Ministerio de Ultramar por conducto de 
esta Sección dentro del plazo de cuatro meses, á contar desde 
el día siguiente ál de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 25 de Septiembre de 1896. = E 1  Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=V.° B.°r=El Director general de Gra
cia; y Justicia, J. ligarte.

‘ En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de Zamboanga, de tercera clase 
y fianza de 1.000 pesos, que ha de proveerse con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las provin
cias de Ultramar y en la regla 2.a del 365 del reglamento ge
neral para su ejecución.

Los aspirantes, ó sus apoderados, presentarán las solicitu
des, que elevarán ál Ministerio de Ultramar por conducto de 
esta Sección dentro del plazo de cuatro meses, á contar desde 
el día siguiente ai de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 25 de Septiembre de 1896.— El Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=V.° B.°—El Director general de 
Gracia/y Justicia, J. Ugarte.

En elterritorio de-la Audiencia de Santiago de Cuba se 
halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto Prínci
pe, de segunda clase y fianza de 8.00© pesos, que ha de pro
veerse con sujeción á lo dispuesto en el-art. 303 de la ley Hi
potecaria para las provincias de Ultramar, y en la regla 3.a 

. del 365 áel regí amento, general para su ejecución.
Los aspirantes, ó sus: apoderados, presentarán las solici

tudes, que elevarán el Ministerio de Ultramar por conducto 
de esta Sección dentro ’del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente á l de k, publicación de estennuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 25.de Septiembre de 1896.—El Jefe de la Sección, 
Julio García <del Busto— VN B .°=E ! Director general de 

*<xracia y Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civil de la provincia
 de Pontevedra

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5.°, pá
rrafo segundo del art. 6.° del reglamento, para el régimen ¡de 
los establecimientos balnearios y  agua$ medicínales de 12 de 
Mayo de 1874, Bago saber por <eí prevente anuncio que, á 
instancia de D. Eduardo fcisset OhmchSJa y D. José Santos 
Peralba González, vecinos de Madrid y Gondomar, respecti
vamente, se ha formulado en este Gobierno ül oportuno expe
diente, á fin de alcanzar dichos solicitantes' la declaración 
de utilidad pública y concesión ¿administrativo- para el apro
vechamiento de un manantial de aguas minero medicinales 
bicarbonatadas mixtas que nace en el lugar del Val, sito en 
§1 término municipal de Mondariz.

a los fines de que puedan formularse las reclamaciones 
á que hubiere lugar dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca el presente anuncio, y 
en observancia de io preceptuado en la disposición citada, he 
acordado se haga así público en el presente periódico oficial; 
advirtiendo que las reclamaciones han de interponerse en 
‘-este Gobierno civil.

Pontevedra2 de Octubre de 1896. =E1 Gobernador, Augus
to González Besada. 446—P

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Orsove.—Regieruns, Spanien, Madrid.
Bal s, —Daniel a López, Tudescos, 7, principal.
Málaga.—Enrique Cepillo, Encomienda, 9.
Cuevas.—Juan Castro, Leganitos, núm. 3, cuarto tercero.
Villarejo Salvanés.—Juan Antonio Tepes, Conchas, 4, de

recha.
Barcelona.—Juan Bropn, fonda Leones.
Puerto Santa María.—Federico Lavina, sin señas.
Carballo—Fanny G. Estéfany, ídem.
Guadalajara.—Lagarrinaga, lista Telégrafos.

ESTE

San Sebastián.—Nicolás Cosme, Claudio Coello, 10.
San Ildefonso.—Mariano Bárén, Serrano, 36.
Renedo.—Julia Amo de Caleya, General Castaños, 7.
Madrid 6 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francis

co Herraz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MADRID

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 5 de Septiembre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, contra Félix Mayo, sobre lesiones, se ha servi
do señalar el día 28 del mes de Octubre, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral el Tribunal del jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Mariano Fumanal Expósito, como lo verifi
co por medio de la presente; al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) 
haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamami nto, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Septiembre de 1896.=E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—6748

Juzgados m ilitares

PAMPLONA
D. Eduardo Pérez y Ruiz de Yallejo, Comandante de In

fantería agregado á la zona reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la 
misma, para la formación de este expediente al recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, por su falta de concen
tración á la citada zona el día 1.° del presente mes y año, An
tonio Artola é Izaguirre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Artola é Izaguirre, natural de Betelu (Navarra), hijo 
de José Joaquín y de Josefa, cuyas señas personales son. las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire regular, producción buena, señas particulares nin
guna, de edad de veinte años y nueve meses, estado soltero y 
oficio labrador, su estatura un metro 460 milímetros, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; teniendo entendido que de no verificar su presen
tación en el término fijado será declarado en rebeldía, si
guiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu- 
zidades convenientes á esta plaza, y á mi disposición\ pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 21 de Septiembre de 1896.=Eduardo 
Pérez. 2633—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Yallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de este expediente al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894, por su falta de concen
tración á la citada zona el día 1.° del presente mes y año, 
Martín Marizeurrena Urriza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tín Marizeurrena Urriza, natural de Juarbe, del Ayuntamien
to de Ulzama (Navarra), hijo de Pedro y de Manuela, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
©jos ídem, nariz suplida, barba regular, boca ídem, color sa
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad veintiún 
•años, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 594 
milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzga
do de instrucción á responder á los cargos que le resultan en 
et mencionado expediente; teniendo entendido.que de no ve
rificar su presentación en el término fijado será declarado en 
rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan

to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 21 de Septiembre de 1896.=Eduardo 
Pérez. 2637—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894, Antonio Tellechea Zu- 
biri, por la falta grave de no haberse presentado á concen
tración en Caja el día 1.° del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Tellechea Zubiri, natural de Baldías, avecindado en el 
mismo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, hijo de 
Pascual y de Magdalena, de estado soltero, de diez y ocho 
años, seis meses y diez y siete días de edad, de oficio tejedor, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, y de 
un metro 560 milímetros de estatura, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparez
ca enesta plaza á responder á los cargos que le resultan en 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 21 de Septiembre de 1896.— Ramón 
Jimeno. 2638—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894, José Antonio Ibarrola 
Zafra, por la falta grave de no haberse presentado á concen
tración en caja el día 1.° del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Antonio Ibarrola Zafra, natural de Engui, avecindado en 
Linzoain, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia 
de Navarra, hijo de Juan Miguel y de Martina, de estado sol
tero, de diez y nueve años, seis meses y doce días de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color pálido, su frente regular, aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir, y de un metro 605 milímetros de estatura, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Naviw'ra, 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan on clase de preso con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 21 de Septiembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 2639—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894, Juan Amandor Er- 
miaga, por la falta grave de no haberse presentado á la con
centración en caja el día 1.° del mes actual.

Por la presente'requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Amandor Ermiaga, natural de Elgorriaga, avecindado en el 
mismo Juzgado de primera instancia de Pamplona (Nava
rra), hijo de Pedro y de Francisca, de estado soltero, de diez 
y nueve años, once meses y veintiséis días de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz abultada, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, su frente espaciosa, aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 568 milí
metros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder 
á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 21 de Septiembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. f 2640—M

SAN SEBASTIAN
D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 

de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Cancio Tolosa, natural de CizúrquiJ, de la provin
cia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, soltero y de ofi
cio labrador, de estatura un metro 713 milímetros, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color moreno, frente regular, aire 
libre, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de 
la zona de reclutamiento de esta capital, sita calle Echaide, 6, 
principal, para responder á los cargos que le resulten en su 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.)> exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Cancio Tolosa, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á la citada zona militar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 22 de Septiembre de 1896.—Juan Uranga.
2641—M

IX Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Bautista Otegui Echeverría, natural del pue
blo de Cizúrquil, de la provincia de Guipúzcoa, de veintiún 
anos de edad, soltero, y de oficio labrador, su estatura un 
metro 567 milímetros, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, aire libre, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las ofi
cinas de la zona de reclutamiento de esta capital, sita calle 
Echaide, 6, principal, para responder á los cargos que le re
sultan en su expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey )Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Bautista Otegui Echeverría, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Sebastián 22 de Septiembre de 1896.= Juan Uranga.
2642—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Andrés Pagóla Garmendia, natural del pueblo 
de Cizúrquil, de la provincia de Guipúzcoa, de veintiún años 
de edad, soltero y de oficio labrador, su estatura un metro 592 
milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos, azules, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, frente regular, aire ídem, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en las oficinas de la zona de recluta
miento de esta capital, sita calle Echaide, 6, principal, para 
responder á los cargos que le resultan en su expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Andrés Pagóla Garmendia, y en 
caso de ser hallado lo remitan en clase de preso á la citada 
zona militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Sebastián 22 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2648—M

I). Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Víctor Zaldúa Beitia, natural del pueblo de 
Cizúrquil, de la provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de 
edad, soltero, y de oficio labrador, y de estatura un metro 
612 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos oscuros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, producción 
buena, señas particulares no tiene, p ira que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona de recluta
miento de esta capital, sita calle de Echaide, 6, principal, 
para responder á los cargos que le resulten en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, requiero y exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen diligencias en busca del 
encartado Víctor Zaldúa Beitia y caso de ser habido lo remi
tan en oíase de preso á la citada zona de reclutamiento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 22 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2644—M

D. Marco, - García Escajá, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Sr. Coronel del citado regimiento con
tra el soldado L.uis Egurola Maguregui por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón del regi
miento de Infantería Valencia, núm. 23, natural delspaters 
provincia de Vizcay a, hijo de Francisco y de Ursula, de esta
do soltero, de diez y ocho años, dos meses y veintiún días de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba nada, boca .regular, color sano, y de un metro 768 
milímetros, para que em el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparez caen el cuartel de San Telmo, de esta 
capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que Je orden del Sr. Coronel de expre
sado regimiento se le siguí > con motivo de haber desertado en 
el día 9 de Septiembre del c orriente ano; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en e 1 plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A u torid ades , tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Luis Egurola Magure
gui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes íd cuartel del San Telmo de 
esta ciudad, y á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 22 de Septiembre de 1896.= 
Marcos García. 2645—M

D. Marcos García Escajá, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Y Juez instructor de la

causa seguida de orden del Sr. Coronel del citado regimiento 
contra el soldado José Iraola Arrillaga, por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón del regi
miento de Infantería de Valencia, núm. 23, natural de San 
Sebastián, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ramón y de Jo
sefa, de estado soltero, de diez y nueve años, once meses y 
treinta días de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color bueno y 
de un metro 657 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de San Telmo de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de 
orden del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue 
con motivo de haber desertado en el día 9 de los corrientes; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado José Iraola Arri
llaga, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Telmo de 
esta ciudad y á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 22 de Septiembre de 1896.=M ar
cos García. 2646—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do desertor Benigno Sorondo Gogorza, natural de la villa de 
Aduna, provincia de Guipúzcoa, soltero y de veintiún años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena y de oficio carpintero, y estatura un metro 700 
milímetros, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de la zona de 
reclutamiento de esta capital, sita calle de Echaide, 6, prin
cipal, para responder á los cargos que le resultan en su ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Benigno Sorondo, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á la citada zona militar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día^

San Sebastián 22 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2648—M

D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento, núm, 19, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Ignacio Oraniz Iribarren, natural de la ciudad 
de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años 
de edad y soltero, de oficio jornalero, y su estatura un metro 
605 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos blancos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la zona de re
clutamiento de esta capital, sita calle de Echaide, 6, princi
pal, pava responder á los cargos que le resulten en su expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca del referido Ig
nacio Oraniz Iribarren, y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á la citada zona militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2647—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor José Iñurrieta Uriarte, natural de Banundia, 
provincia de Alava, de veintiún años de edad, soltero, y de 
oficio labrador, su estatura un metro 652 milímetros, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos garzos, nariz regular, barba saliente, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna,, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de San Sebas
tián, sita calle de Echaide, 6 principal, para responder á los 
cargos que le resultan en su expediente; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en busca del referido José Iñurrieta Uriarte, y en caso de ser 
habido lo remitan á la zona militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2649—M

D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento, núm. 19, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Ambrosio Lecuona Ugartemendía, natural de 
la ciudad de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, y de 
veintiún años de edad, soltero, y de oficio labrador, de es
tatura un metro 735 milímetros, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término ¿de treinta días, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
las oficinas de la zona de reclutamiento de esta capital, sita 
calle de Echaide, 6, principal, para responder á los cargos 
que le resultan en su expediente; bajo apercibimiento que' de

no comparecer será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Ambrosio Lecuona Ugartemendía, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á la cita
da zona militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2650—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Francisco Arratibel Uribecheverría, natural 
de Arechavaleta, provincia de Guipúzcoa, soltero, y de vein
te años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos castaños, nariz re
gular, barba saliente, boca regular, color castaño, frente 
regular, aire marcial, producción fuerte, de oficio labrador, 
estatura un mentro 652 milímetros, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las 
oficinas de la zona de reclutamiento de esta capital, sita calle 
de Echaide, 6, principal; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Arratibel Uribeche
verría, y en caso de ser habido lo remitan en claseMe preso á 
la citada zona militar; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1898.=Juan Uranga.
2651—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Gabriel Arrieta Ortiz, natural de la villa de 
Beasaín, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, 
de oficiojornalero, y su estatura un metro 669 milímetros, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bajo, frente regular, aire marcial, producción buena, 
senas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento 
de esta capital, sita calle de Echaide, 6, principal, para res
ponder á los cargos que le resultan en su expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
llado lo remitan en clase de preso á la citada zona militar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia do este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2052—M

SANTOÑA
D. Mariano Torregó Martín, Capitán, Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Andalucía, nú- 
méro 52, y Juez instructor del expediente instruido al solda
do de la primera compañía del expresado batallón Juan Cha
cón Garcés, natural de Alozaina (Málaga), de veintitrés años 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas son; barba regular, 
beca ídem, color moreno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, á quien se instruye el mencionado expediente 
por la falta grave de primera deserción;

 ̂Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
de la fecha, se presente en el cuartel del Sur que ocupa el re
gimiento en Santoña, á fin de oir sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
plazo, fijado, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía juaicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido será puesto á disposición de la .A u torid ad  militar 
para la conducción á este regimiento.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Santoña 19 de Septiembre de 1896. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Mariano Borrego. =  Por su mandato, el soldado Se
cretario, Eduardo Escudero. 2653—M

J u zg a d o s d e  p r im e ra  in sta n c ia

BARCELON A —UNIVERSIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
hace saber que bajo la actuación del infrascrito Escribano 
ha comparecido el Procurador I). Juan Valls, en representa
ción de D. Sebastián Mortori Pratjusá, hijo legítimo y natu
ral de D. Sebastián Mortori y de Doña Rita Pratjusá, de cin
cuenta y piuco años de edad, natural de Llisá de Munt, en 
esta provincia, tanto en nombre propio como en la calidad de 
padre y como tal legal representante de su hija menor de edad 
Rosa Mortori y Bosch, hija legítima y natural de dicho D. Se
bastián Mortori y de Dona Petra Bosch, de veinticuatro años 
de edad, natural de esta ciudad, y ambos domiciliados en esta 
capital, solicitando la instrucción del oportuno expediente 
con arreglo á lo dispuesto por el art. 64 de la ley del Registro 
civil y los demás que c. mprenden el cap. 9.° del reglamento 
publicado pmui la ejecuci- n de dicli ley, á fin de que se les 
autorice al D. Sebastián Mortori para usar el apellido de M. 
Pratjusá, y a su hija para usar el propio apellido de M. Prat
jusá en lugar de los apellidos Mortori y Bosch como vienen 
haciéndolo hace años, según las justificaciones documenta
les que ha presentado. *

Por tanto, y en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 71 del reglamento de la mencionada ley del Registro 
civil, se publica el presente edicto á fin de que puedan compa
recer ante este Juzgado para formular oposición á dicha pre
tensión cuantos se crean con derecho á ello, señalándoles al
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efecto el término de tres meses, á contar desde el día de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín- oficial de esta provincia.

Barcelona 1.° de Octubre de 1896. = Por D. Luis Miguel, 
Daniel Pullero, X—581

ENGUERA
D. José Elias Es te ve, Juez de instrucción de la villa de  

Enguera y su partido.
por la presente requisitoria bago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación^ que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan A. Foxi se lia instruido su
mario por los delitos de sedición, atentado é incendio contra 
José María Almiñana Borrás, en el que se lia acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo a la- expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captan a del sujeto, que 
juego se expresará, ponnnd 'lo i u s i i.iso, con las segurida
des convenientes, á disposición del limo Sr, Presidente de la 
Audiencia de Valencia, en la i.iveel de dicha ciudad, con la 
anticipación debida, p¡UM ijuc asista el día 20 y 21 del mes 
que cur^a al juicio oral del ludiendo sumario.

Y para que se persone n i la Sección segunda de la men
cionada audiencia se h concede ei termino de diez días,, con
tados desde la inserción óc esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido i|in de no verificarlo será declarado re
belde y le parar ¡ el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se* interesa cu ista requisitoria la busca y captura de 
José Mana íVlniiñana Borras, hijo de Ignacio y de Magdale
na, de veinticinco años, natural y vecino de Benigánim, sol
tero, limero, sin instrucción, cuyo sujeto va como ayudante 
é m ailo ilí la mujer eléctrica que se exhibe en las ferias.

Dada en Enguera a 2 de Octubre de 1896.= José Elias Es- 
teve.=Por su mandado, Juan A. Foxá. J —6739

GERONA

En méritos del juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por D. Eusebio Font del Sol contra D. Esteban Mas- 
cort y Garanger, de ignorado paradero, se ha dictado la sen
tencia que en lo menester copiada es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Gerona, á 11 de Agosto 
de 1896.—El Sr. D. Vicente María Castellví y Villalonga, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, habien
do examinado los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre pago de pensiones de un censo, promo
vido porl). Eusebio Font del Sol y Ferrer, Abogado, vecino 
de Barcelona, bajo la dirección del Letrado D. Enrique Font 
del Sol, y representado por el Procurador D. Narciso Negre, 
contra D. Esteban Mascort y Garanger, propietario, vecino 
quefué de esta ciudad, de ignorado paradero, constituido en 
rebeldía; y

Resultando que el actor, etc.;
Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. Es

teban Mascort y Garanger á pagar al actor D. Eusebio Font 
del Sol y Ferrer el importe de los dos tercios de las 27 pen
siones del censo reclamado, importante cada pensión 71 pe
setas 7 céntimos, con más los intereses de dichos dos tercios, 
desde que se dio por contestada la demanda de este pleito, 
hasta el total y efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados se publicará en cuanto á su cabecera y parte dispo- 
siva por medio de edictos, que se insertarán en estrados, en el 
Boletín oficial de la provincia, en el Diario de Avisos y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , definitivamente juzgando y sin hacer 
especial condena de costas, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Vicente María Castellví.

Publicación.—La anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. Juez que la suscribe D. Vicente María Cas
tellví y Villalonga en la audiencia pública de este día por 
ante mi el infrascrito Escribano, doy fe.

Gerona 11 de Agosto año del sello. =  Ante mí, Carlos 
Crehuet, Escribano.»

En su virtud, y para que sirva de notificación al deman
dado D. Esteban Mascort y Garanger, de ignorado paradero, 
se expide y publica la presente, conforme a lo mandado en la 
transcrita sentencia,

Gerona 11 de Agosto de 1896.=Carlos Creliuet, Em?i'iImiio 
__________  X—0Í70

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, en provi
dencia con esta fecha dictada, se anuncia la muerte sin tes
tar de Doña Dolores Puig y Vallmajó, viuda, de setenta años 
de edad, natural de Amer, fallecida el día 13 de Enero último 
en el manicomio de San Baudilio de Llobregat, en donde se 
hallaba albergada, habiendo comparecido á reclamar la he
rencia de dicha difunta D. Juan Bustíns Vallmajó, empleado 
vecino de Amer, y D. Juan Puig y Pagés, ambos mayores dé 
edad, y vecino el último de Selva de Mar, parientes de aqué
lla en el quinto grado civil.

En su  v ir tu d  se l la m a  á los que se crean con igual ó me
jor d erech o , para  que d en tr o  de treinta días, contados desde 
e l siguiente al de la, p u b lic a c ió n  d el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan a n te  este Juzgado á deducir las re
clamaciones o p o rtu n a s; bajo a p e r c ib im ie n to  que de no veri
ficarlo se seguirá adelante en las actuaciones, p a r á n d o le s  el 
perjuicio consiguiente.

Gerona 17 de Septiembre de 1896. =E1 actuario, Carlos 
Crehuet. X_577

GRANADA—SAGRARIO

D. Jo s ' Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan López Gutiérrez, de esta vecindad, cuyo paradero y de
más circunstancias no constan, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, para, ser constituido en prisión en la causa 
que se le sigue en unión de otros consortes sobre hurto; bajo 
apercibimiento que ̂  de lo contrario será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dadnen Granada á 25 de Septiembre de 1896.=José Mar- 
celiano González. =Por mandado de S. S., Joaquín Roldan.

J —6569

; D. José Marceliano González y Martín, Comendador de 
numero de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Miguel Gutiérrez Linares, natural y vecino que fué áb 
esta ciudad, domiciliado que estuvo en la calle de la Escuela, 
número 11, de estado soltero, hijo de Joaquín y Dolores, de 
oficio albañil y de veinticinco años de edad, para que dentro 
de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente 
al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa^- 
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en la causa que en unión de otros se le sigue sobre uso de 
nombre supuesto; apercibiéndole que si deja de compar ecerle 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca y captura de dicho proce
sado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel de Audiencia 
á mi disposición.

Dada en Granada á 25 de Septiembre de 1896.= José Mar
celiano González.=Por mandado de S. S., Aureliano Guglie- 
ri Arenas. J —657é ,

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días á Casimiro Palacios de Cam
pos, que empezarán á contarse desde que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin 
de que se persone ante este Juzgado para ser emplazado en la 
causa que con otros consortes se le sigue sobre daño; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Granada á 22 de Septiembre de 1896.=José Gar
cía de Castro.=Ante mí, Joaquín Roldan. J —6572

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pico, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
del que refrenda se instruye sumario por el hecho de haber 
asaltado el tren especial de mercancías, como á las diez déla 
noche del día 14 de Agosto último, á unos cinco kilómetros 
de la estación de Baeza en dirección á Córdoba, abriendo el 
vapon G. andaluz, núm. 591, del cual extrajeron tres coram
bres llenos de aceite, las cuales fueron encontradas aquella 
misma noche próximas á la vía, rotas, y con el aceite derra
mado en el suelo; habiéndose acordado se proceda á la busca 
y captura del sujeto ó sujetos que asaltaron dicho tren, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 25 de Septiembre de 1896.=Lorenzo 
Cuadrillero.=Por su mandado, Manuel Martín. J—6574

LIRIA

D. Rarnér M r'a  Emo Rodrigo, Juez de primera instancia 
de este partid

Por la p tre ■ te se c ta y llama á los que se crean con de
recho á lie e La “ Dona Dolores Pérez del Campo, soltera, 
natural de Valencia de cincuenta y un años de edad, hija de 
D. Juan y Doña Francisca, vecina que fué de esta población, 
fallecida intestada en la  misma el 12 de Abril último, para 
que en el término de dos meses, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimien
to de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitan.

Así se ha mandado en los autos de abintestato promovi
dos de oficio por muerte de la Pérez.

Liria 25 de Septiembre de 1896.=Ramón María Em o.=  
Francisco Martínez. 435—P

MADRID—UNIVERSIDAD

E11 virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia 6 instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 23 del actual en el sumario que se instruye contra 
Pedro Rodríguez Sierra por tentativa de hurto, se cita á Re
migio Morales y Benito Ruiz, cuyas demás ciscunstancias y 
domicilio se ignoran, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 25 de Septiembre de 1896.= V.° B.° =  Poncede 
León.=El Escribano, Felipe González Bernabé.

J —6575
MÁLAGA—ALAMEDA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción y de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
dictada en este día en causa contra Francisco Pérez Calderón 
sobre contrabando de mixtos, se ha acordado citar al carabi
nero que fué de esta Comandancia Estanislao Girall, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, para 
que preste declaración en dicha causa; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 1.° de Septiembre de 1896.=E1 Escribano, Rafael 
TVí tfcemberg. Solano. j_6576

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco^ Juez de primera instancia 
del distrito de le Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto bago saber que por D. Alfonso 
SJifjJJy Com a, de esta vecindad, promoviendo expediente con
arreglo á la ley del 2 de los corrientes, publicada en la G a 
c e t a  del 4, m  bu denunciado á este Juzgado que el día 11 de 
Julio último le fueron robados de su domicilio, plaza de la 
Merced ó de Riego, de esta capital, núm. 24, piso segundo 
izquierda, los títulos de Ja Den da perpetua al 4 por 100 exte
rior siguientes:

Uno, serie A . núm,. 64.486, por pesetas 1.000.
Dos, serie D. números 27,419 y 27.420, por pesetas 12.000.
Dos, serie E. números 82 ,572 y 32.573, por pesetas 24.000, 

y los títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, serie G, nú
mero 34.722 por pesetas 100.

Y dos, serie E, números 8.419 y 17.386, por pesetas 200 
cada uno.

Y habiendo estimado dicha denuncia en proveído de esta

fecha por haber justificado die-Ko' señor la legítima adquisi
ción de dudios Ututos, he acordado, con arreglo á lo dispues
to en el art. 550 del Código de C'om erció y de conformidad 
con el yin* turnen de la Abogacía del Estado, que - se publique 
en la C \ t  KTí\  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia, a fin de que en el término de- nueve días, contados desde 
el que tenga lugar 1& inserción, de este edicto en dichos pe
riódicos oficiales, puedan comparecer los tenedores de dichos 
títulos para hacer oposición áda demanda ó ejercitar su de
recho en forma.

Dada en la ciudád de Málagmá 29 de Septiembre de 1896.= 
Francisco Gallegoj= E !  actuarioD iego duEgea.

X—579

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez .de instrucción.del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria >se cita, llama y emplaza á An
tonio Segovia Fernández, de esta naturaleza, hijode Rafael y 
de Manuela, soltero,, carpintero, de veintiocho años de edad, 
que se fugó de esta cárcel el día 10 de 103 corrientes, para-que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia,, comparezca en dicha cárcel á disposición 
de este Juzgado, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que se le sigue por. quebrantamiento de 
la condena que:, estaba sufriendo; apercibido qua.de no verifi
carlo será declarado rebelde,.parándole el perjuicio que haya, 
lugar.

Al propio tiempo exhorto-y requiera á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que con la ma yor actividad 
y celo procedan á la busca,, captura y remisión/,á esta' cárcel 
del citado reo dejándolo en  ella, á mi disposición, si es ha
llado.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Septiembre dé 1896 
Francisco Gallego. =E1 Secretario, Diego de llgea.

J —8579 -
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro*, Juez instructor despartido;
Por la presente se cita, llama y emplaza por término dA 

quince días, y de comparecencia ea este Juzgado, á D. Ma
nuel Llanos Martínez:, Administrador que fué de! Departa
mento correccional de Osuna, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente á responder á los. cargos que: la 
resultan en causa que se le sigue por malversación de cauda
les públicos; bajo apercibimiento de ser declarado-rebelde;.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades.de 
la Nación, agentes de policía y Guardia civil la práctica, de 
diligencias en su busca, y si fuere habido se proceda á su 
prisión remitiéndolo á estas cárceles.

Marchena 23 de Septiembre? de 1896.=Joaquín Chaparro. 
El Escribano, José Salvijosa de Soria. J —6578

MEDINA SIDONIA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de 
este partido en providencia de esta fecha, dictada por ante 
mí en causa criminal que se instruye por delito de incendio 
contra Juan García Oncala, se cita de comparecencia ante 
este Juzgado por término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Barre
no Fernández, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo pa
radero se ignora, con objeto de que preste declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Medina Sidonia 26 de Septiembre de 1896.=E1 Secretario 
José González. J —6577

MONTILLA

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Joaquín Cas
tro Galisteo, vecino de Aguilar, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado por el delito de lesiones graves, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal para que en el término de cinco días com
parezca en la cárcel de este partido á constituirse en prisión 
por haberlo así acordado en auto de esta fecha en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que se sirvan dar las órde
nes oportunas para que se proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo reduzcan á prisión y 
sea conducido á la cárcel de este partido á disposición de este 
juzgado con la seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 23 de Septiembre de 1896.=rJiego Me
dina G arcía.=Por mandado de S. S., Licenciado José Mal- 
donado. J— -6580

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, condeecjrad.o con la Cruz 

de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del distrito 
de San Juan de esta capital y su partido. \

Hago saber que por auto de 27 de Juni o último ha sido 
declarado en estado de suspensión de pagos el comerciante de 
esta plaza D. Anastasio Alemán Meseguer,/y habiéndose acor
dado en proveído de 12 del actual convocar á junta á los acree
dores de dicho señor, para deliberar y vot ar las proposiciones 
de convenio que el Alemán ha presentado, según lo estable
cido en el art. 872 del Código de Comercio, expido el pre
sente, haciendo entender que la ju n ta  referida tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Pla
na de San Francisco, y edificio contiguo á la Audiencia, el 
día 14 de Noviembre próximo, y hora de las diez de su maña
na, á la que podrán concurrir aquél! os por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada, presentando en el acto los t í 
tulos justificativos de sus créditos.

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos acreedo
res á los efectos oportunos.

Dado en Murcia á 18 de Agosto de 1896.= Cristóbal Giro
nés. =E1 actuario, Miguel Sortario. X—578

PEÑAFIEL

D. Antonio Abolla Rodríguez, Juez de instrucción de Pe- 
nafiel y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Bor- 
gesSan José, alias Padillano, casado, jornalero, vecino de 
Peñafiel, para que dentro de seis días, contados desde la in
serción fiel presente en el BolaMn oficial y G a c e t a  de. M a d r id , 
comparezca á responder á lo„s cargos que le resultan en causa 
sobré robo á Benito González.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares* pro-
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cedan á la busca, captura y  conducción de dicho sujeto á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Peñafíel á 24 de Septiembre de 1896.=  Antonio 
Abel la Rodríguez. = P o r  mandado de S. S., Lino Martín.

J—6583
PUENTEDEUME

R, Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción  de Puentedéume.

Por el presente hago saber que en la madrugada de ayer 
apareció muerto en el lecho en donde había dormido en la 
noche anterior en esta villa, y á consecuencia de haberse dis
parado un tiro de revólver en la cabeza, D. Ildefonso Hermoso, 
natural de Ortigosa, provincia de Logroño, de treinta años 
de edad, comerciante, vecino de la ciudad del Ferrol, calle de 
Galiano, núm. 5, habiéndosele hallado en una cartera de piel 
oscura que tenía en el bolsillo interior de la chaqueta, un bi
llete dei Banco de España de 25 pesetas y los documentos co 
merciales siguientes:

Una letra expedida en Sabadell el 31 de Agosto último por 
pesetas 199 70, por D. Antonio Sagarra, contra el D. Ildefon
so Hermoso, y en cuya letra aparece firmado un recibí al pa
recer por Joaquín Plá y Trigo.

Una factura de la fábrica de chocolates La Astorgana, de 
Monforte, Emilio Rodríguez y Compañía, su fecha 17 de Mayo 
últim o, dirigida á D. Ildefonso Hermoso, de Ferrol, im por
tante por remesa de chocolate y otros objetos 242*32.

Otra de la fábrica de tejidos de lana y estambre en Saba- 
fiell, expedida en 16 de Mayo del corriente año por D. Anto
nio Sagv.rra á D. Ildefonso Hermoso, importante pesetas 
199*70, consistente de boinas remitidas.

Otras dos facturas de Simeón García y Compañía, de re
mesa de géneros á cuenta y riesgo de D. Ildefonso Hermoso, 
en la Coruña, fechas 8 y 10 de Mayo de este año, importante 
una de ellas 931 y la otra 477, y ambas con el recibí de viuda 
,H. de Simeón García y Compañía.

Otra factura de la Compañía Colonial de Edmundo Meric, 
de Madrid, de chocolates, tés y tapioca, expedida en 17 de 
Mayo último á cuenta y cargo de D. Ildefonso Hermoso, im 
portante 173‘44.

Y otra de la fábrica ó almacén de géneros del Reino y ex
tranjeros de López Pérez y Compañía, de remesa hecha en 9 
de Mayo, también últim o, de varios géneros de peluche y cor
batas que llevó personalmente D. Ildefonso Hermoso por su 
cuenta, importante 57 pesetas 75 céntimos; en esta factura 
tiene consignada la palabra «liquidada», con rúbrica y letra 
al parecer del interfecto, y en todas las reseñadas también 
con lápiz y el mismo carácter de letra, al parecer, se halla 
consignado «Detenida en casa de Hervada».

Aparecieron también en los bolsillos 15 céntimos en cal
derilla y 9 pesetas en monedas de plata.

Todo lo cual he acordado hacerlo público á medio de este 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  para cono
cimiento de los interesados por relaciones comerciales, ofre- 
ciéndoics al propio tiempo el procedimiento.

Dado en Puentedéume á 23 de Septiembre de 1896.=Fran- 
cisco S;¡!gado. =  Ante mí, Nicolás Pena. J—6584

PUERTO DE SANTA M ARIA

D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta c iu - 
'dad, interino de primera instancia de este partido.

Hago saber que en los autos de que se har; expresión, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
dicen así:

«En la ciudad del Puerto de Santa María, á 19 de Diciem
bre de 1895.—El Sr. D. José Ricardo Romero y  Suárez, Juez 
de primera instancia de este partido, habiendo visto estos 

¡autos juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de 
Doña Josefa San Ginés y Ayet, viuda de D. Antonio Ruiz 
de Gortázar y Martínez, de D. José Alonso Pajares, en con - 

■ cepto de albacea del segundo,_y la primera como legal repre- 
, sentante de su menor hija Dona María de los Angeles Ruiz 
de Cortázar y San Ginés, y  el segundo también como legal 
representante de su mujer legítima Doña María de los Dolo
res Ruiz de Cortázar y Calderón, representados por el Procu
rador D. Fernando Martínez Soto y defendidos por el Letra
do D. Francisco Nicolau, contra la Sociedad que giró en Ma
drid bajo la razón Banco de Economías, sus causa habientes y 
sucesores, sobre prescripción de ciertas acciones:

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la hipoteca 
constituida por D. Antonio Ruiz de Cortázar, como fiador de 
D. Mariano Calderón y Ochoa, y las acciones que contra el 
mismo resultan sobre la casa calle de Cielos, números 42 an
tiguo y 21 moderno, por la cantidad de 31.000 reales; sobre la 
casa, en la propia calle, números 41 antiguo y¿¡23 moderno, 
por 70.000 reales; sobre la casa calle de la Plata, números 7 
antiguo y 9 moderno, por 25.000 reales; sobre la casa calle de 
Diego Niño, números 2 antiguo y 3 moderno, por la de 47.000 
reales; sobre la casa en la misma calle Diego Niño, números 3 
antiguno y 5 moderno, por 79.000 reales, y sobre la casa calle 
de Jesús de los Milagros, números 18 antiguo y 25 moderno, 
por 42.000 reales, cuya hipoteca se constituyó á favorv de la 
Sociedad Banco de Economías, domiciliada en Madrid. Se de
claran asimismo prescritas las acciones que á favor del m is
mo Banco resultan contra D. Mariano Calderón y Ochoa, y 
D. Antonio Ruiz de Cortázar y Martínez, al ofrecer constituir 
hipoteca, voluntaria en garantía del pago de 98.934 pesetas 55 
céntimos, sobre ocho casas radicadas igualmente en esta ciu 
dad, como las anteriores, calle de la Arena, números 23 y 25; 
otra en la. calle del Espíritu Santo, núm. 5; otra en la calle de 
San Francisco la Baja, núm. 21; otra en la calle de la Rosa, 
número 16; otra en la calle Capillero, núm. 9; otra en la calle 
de la Yerba, núm. 12, y  otra en la de Caldevilla, también nú
mero 12, todas modernas, según aparece de la escritura otor
gada en 4 de Marzo de 1865 ante el Notario D. José María 
Am oseoíegui de Saavedra, para lo cual líbrense los oportunos 
mandamientos al Registrador de la propiedad de este parti
do, para que cancele las inscripciones de las expresadas obli
gaciones hipotecarias, por la rebeldía de la Sociedad Banco 

:de Economías, sus causa habientes y sucesores; notifíqueseles 
esta sentencia conforme ordena el art. 769 de la ley de En
juiciam iento civil; reintégrese por el actor en el término de 
una audiencia el papel de oficio invertido en esta resolución, 
por informar el actuario no existir en la expendeduría de la 
clase 10*̂

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.= J . Ricardo Romero.» ^

Y  para hacer la notificación conforme á los artículos 282 
y  283 de la ley de Enjuiciam iento civil, se expide el presente 
y otros de igual tenor en el Puerto,de Santa María á 1.° de 
Junio de 1896.=A ngel M edin illa .=E l Escribano, Licenciado 
Serrano. X —583

PURCHENA
D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 

ciudad v su partido.
Por ia presente se llama, cita y emplaza al procesado A n 

drés Fernández Jiménez,, alias Tronera,, natural áv Oria, y  
vecino de esta ciudad, morador en la Diputación del Campi
llo, soltero, jornalero, de veintitrés años de edadr hijo de 
Francisco y de Isabel, cuyo paradero se ignora, y por ello se 
halla comprendido en el núm. l . °  del art. 835de la ley die En
juiciamiento criminal, á fin de que se persone ante este-Juz
gado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , para que pueda tener lugar el ju icio oral y 
público de la causa que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Juan Martínez Carricomdo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades,, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con 
ducción á las cárceles de este partido del referido Andrés 
Fernández Jiménez, por haberse decretado en auto de esta fé - 
cha su prisión provisional comunicada y sin fianza.

Dada en Purchena á 25 de Septiembre de 1896.=Luis Ale>- 
m án.=P or mandado de S. S., Luis: Jiménez. J— 6585'

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito-, llamo y emplazo á Isabel 

Ocaña Mejías, hija de Antonio y  de Josefa, natural de Gau- 
cín, vecina de La Línea, habitante en la plaza Yieja, junto á 
Francisco Palmas, viuda, de treinta y  cuatro años de edad,, 
de estatura y  carnes regulares, ojos pardos, color moreno-, 
cabello negro, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en l’a 
G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Málaga, comparezca en este Juzgado; apercibida que de no* 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y 
á mi disposición de la referida procesada.

Dada en la ciudad de San Roque á 24 de Septiembre de 
1896.=Lorenzo del Fresno. = P o r  mandado de S. S., Rodrigo 
de Torres. J—6588

SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia de 
la villa de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que D. Joaquín Royo Celda, 
Abogado, de esta vecindad, cesó en el desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad interino que fué de este par
tido el día 6 de Noviembre  ̂del ano último; y teniendo afecta 
su fianza á las responsabilidades de dicho cargo, se anuncia 
al público, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 277 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á 
que los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación 
lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 22 de Septiembre de 1896.=Salvador 
Guillén A sensi.=P or su mandado, Vicente Miragall.

J—6592
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces de instruc
ción limítrofes y  demás Autoridades y  policía del orden ju 
dicial, para que practiquen diligencias para la busca y  res
cate de un caballo, pelo castaño claro, mediano, cerrado, 
tuerto del ojo izquierdo y  calzado de las patas, y  una muía 
roja, oscura, de buena alzada, de diez á once años, herrada 
con un hierro, los cuales fueron hurtados en la noche del 1.° 
al 2 del mes de Abril últim o, del manchón del Rivero, térmi
no de A lcalá de Guadaira, que labra Francisco Jiménez y Ji
ménez, procediendo á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Y  al propio tiempo se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas en cuyo poder se hallen las citadas caballerías, para 
que dentro del término de diez días, á contar dosde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con los 
documentos que acrediten su pertenencia; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 22 de Septiembre de 1896.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=E1 actuario, José de Seda.

____________  J—6541

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces de instruc
ción limítrofes y demás Autoridades y policía del orden ju 
dicial para que practiquen diligencias para la busca y res
cate de un potro de cuatro anos, sabino, con el hierro A . S., 
recién capado, el cual faltó en la noche del 16 al 17 de Mayo 
últim o del cerrado del cortijo de Gallego, término de Alcalá 
de Guadaira, propio de D. Antonio Sánchez Bedoya, proce
diendo á la detención de la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita su legítim a adquisición.

Y  al propio tiempo se cita al individuo que tenga en su 
poder la indicada caballería para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado con los documentos que 
acrediten pertenecerle; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 22 de Septiembre de 1896. = A le jan d ró  
Rodríguez y Silva.=E1 actuario, José de Seda.

J—6542
Juzgados municipales

M ADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Jacob©) W eisgu er- 
ber, de veinte años, soltero, jornalero, natural de Francia, 
que se dijo vivir en la calle de Hortaleza, núm.. 148, y  hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de diez días,, a 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle deH or- 

’ taleza, núm. 5, principal, á extinguir el arresto que la fué 
impuesto en ju icio  de faltas por lesiones; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio qne haya, lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles, y  militares proce
dan á la busca y captura de Jacobo 'Weisguerbex, conducién
dole, caso de ser habido, á disposición de este. Juzgado.

Dada en M adrid á 25 de Septiembre úe 1896.— Manuel 
Campos,^=E1 Secretario, José Ballestea J—6558

D, Manuel Campos Simóiip Juexmuníeípal del úísíirto del 
HovSpicio de esta Corte.

Por la presente requisitoría se llama á José López Fernán
dez, de 62 años, viudo, jornalero, natural dé Gudián, Lugo,, 
que dijo- vivir en la calle de Balines, corralón,, hoy duignora
do» paradero, para que en el termino de diez; días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ;,, comparezca á 
responder de los cargos que le resu ltasen  ju icio  de faitñs por 
daño; en la inteligencia que de no verificarlo deparará el per
ju icio que haya lugar.

Lluego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y  captura  de José López, conducién
dole caso de ser habido á disposición de este; Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre; de 1896.=ManueIi 
C am pos.=E I Secretario, José Ballester. J—6559«

NOTICIAS OFICIALES

Com pañia de explotacion de los ferrocarriles
de M adrid  a  C aceres y  P ortugal y  D el O este

d e  E sp a ñ a
El d ia l .0 de Octubre del corriente año, en el dom icilio s o -  * 

eial d é la  misma,, sito en Madrid, carrera de San Jerónimo, 
número 43; se ha celebrado el tercer sorteo para la am ortiza- • 
ción de tres series de á 10 obligaciones de dicha Compañía, 
siendo designadas por la suerte para la amortización las 30 * 
obligaciones siguientes: números 4.671 á 4.680, números 3.171 
á 3.180 y números 81 á 90, que serán reembolsadas por la  , 
Caja de la Compañía,, á razón de 500 pesetas cada una, a par- < 
tir de 1 .° de Abril del próxim o año 1897, dejando de devengar * 
intereses desde esta fecha.

Madrid 5 de Octubre de 1896.=EL Adm inistrador D elega- * 
do,. P. Bunau-Varilla.. X —582."

El Laurel 
d e l  B a r c o  So c ie d a d  a n ó n im a  in d u s t r ia l ;

S itu ación  en 31 de M arzo  de 1896.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------- ------- . .
Acciones á em itir.............................. ....................... 60.000
Mobiliarios de industria y  servicio  .................  30.063*03 r
Gastos generales,..............................       7.260‘92
Semovientes......................................     2.200
Fianzas y depósitos.........................       962*50
Instalaciones y obras. . . . . .       3.053*57 '
Cuentas deudoras............................  „................0.. 202.953*13

306.498*15 s
PASIVO — — —

Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas............   100.000
Ganancias y  pérdidas       6:258*93 i
Cuentas acreedoras...................     200.239*22

306.498*15 i 
r m ■:

Madrid 4 de Octubre de 1896.=E1 Contador, José G a l i -  , 
n o .= V .°  B.°=:E1 Presidente, Frutos García;

S itu ación  en 30  de A b r il de 1396.
Pee©tas.

ACTIVO  _ _ _ _ _ _  f
Acciones á em itir.................       63.000
Mobiliarios de industria y servicio  ........  30.921*23 •
Gastos generales..................      10.205*45
Semovientes.........................     3.085
Fianzas y depósitos ____      982*50
Instalaciones y obras  ____         3.685*36
Cuentas deudoras ____ _________ _ 228.393*46;

337.273

PASIVO "
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas.. *___   100.000
Ganancias y pérdidas... ...o.*.............        6.258 93
Cuentas acreedoras.  _______ » _____. .  . . 231.014 07

237.273

Madrid 4 de Octubre; de 1896 ,==E1 Oúnfcaílbar, José GalU-
n o .= V .°  B .°=E 1 Presidente, Frutos Gaueíii.. X —580»?

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 6 de Diciembre de 1896

j ; TEMPERATURA I
p y humedad hel ail»a- ' *
jbardiEaBtoo = = = = =  DIRECCION 1 ESPADO 

HORAS redrarida ^ _™ ^ B T R a  _
á 0o y en ^  „ y «lase del viento] d a i  ©ielo*

m ilW ro s  Seco. CiflG.

6 mañana  708*59 7?4 4*9 Q  Calma,.. Despejado*.
9 manara.. . .  709*73 1T2 1P8 O  Idem... Uem.

12 del día  709*15 23*0 14*6 SO.. . .  B.Mig.* Idem.
3 de l a tarde. 708*48 24*0 | 14'3 SO Id. fte Lldem.
6 de la tarde. I 708*41 18*2 12*4 O .Brisa.,... Idem
9 dala noche. [ 708‘84 H 14*3 10*6 OSO. .jjCalim. Iderju

Temperatura máxima del aire á la sombra................—  25*2
Idem mínima . ..........................................     7*0

Deferencia..................................................     18*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros á* la tierra.. . . .  29*6
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l .    v.. 56*1

Diferencia.  ...........................................          26*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable......................     32*3
Idem mínima, id...............................................           5*2
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'Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....................................................................................... *81
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................................  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche  +  18
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)—

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia, a las siete, el 
día 6 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- £>¿re<> Fuerza
barométrica ratura Fstaáe Estado

á 0° en cion del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- vi(mto yiento
milímetros, males.

S. Sebastián.
Bilbao  756*2 13 8 N E .... Calma.. Despejado.. >
Oviedo  .
Cor un a (7h.).
Santiago. . . . .
Orense  766*3 10*5 N  ídem ... Idem  >
V igo..............

Oporto  766‘3 13'0 E  Brisa... Idem   Agitada.
Lisboa (8 h.)..
B ad ajoz ......

S. Fern. (7 h.)
Sevilla...........
Málaga..........
Granada  763*9 18*8 E   Calma.. Idem   >

Alicante  765l2 20*4 NE  Brisa... Poco nub.°. Picada.
Murcia...........
Valencia........
Palm a...........
Barcelona....

Teruel...........
Zaragoza.......
Soria..............
Burgos...........
León...............
Valladolid.... 765‘6 ' 16*0 S O .... B.a lig .a Idem ............
Salamanca...
Segovia.........

Madrid  765‘9 17*2 O  Calma.. Despejado.. *
Escorial.........
Ciudad Real.
Albacete........

París............... 763*2 8*8 S O ....  Brisa... Casi desp.°. >
Griz-Nez.. . . .
St. Mathieu.. 758*4 14*0 S O ....  Viento. Cubierto... Tranq.*
Isla d’A ix .. . .  764*5 14*5 NNO.. Brisa... N u b o so .... Idem.
Biarritz  766*0 10*8 E  Idem ... Casidesp.0. Oleaje.
Clermont.......
P erp iñ á n .... 767*0 14*0 E  Id. lig .a Cubierto .. >
Sicie............... 765*8 11*4 N O .... Brisa... Casidosp.°. Tranq.»
^Niza................ 765*1 14*0 E   Calma.. N u b o so .... Idem.

Som a.............  766*1 13*8 E   ídem. .. Despejado. >
L io r n a .... . . .  765*4 16*2 N E .. .  B r isa .. Cubierto... >
Palerm o  765*7 18*5 SSO ... Idem ... Casi desp.0.
Cagliari  766‘i 13*8 E   Calma. Despejado..

B olsa de M adrid

Cotización oficial del día 6 de Octubre de 1896, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' ' . = =

Día 5. Día Q;

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  63*75 63*80-75-80
no publicado. * 63*75

á plazo 64*20 63*90-85-80-75
fin cor. fir. 

cambio m. 63*825
Idem id. id. serie E .......................... .............  63*75 63*80

pequeños. 66*10 63*80-70
64‘20-30-6u-50-70-40

66*10-35-30-25
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  64*70 64*60-40-50-25
Idem id. al 4 por 100 exterior.............................  75*30 75*30-25

á plazo. 75*30 75*30 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños. Tl‘50 75*55-50-45-40-35-85
75*25-76*75-60-50-40 

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  82 0/0 82 0/0
Idem amortizadle al 4 por 100...............................  * 75*45-50

pequeños. 76*20 74*35-40-45-50-55
76*10-40-20-50-30

•Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 a l24.962...................  101 0/0 101*10
Serie B, números 1 al 88.973....................  100*90 100 95-90

BMetes hipotecarios de Cuba, 1886..................  85*95 85*80-75-70
pequeños. 85‘.45 85*80

Idem id. id., 1890 ..................................................  71*50 71*55-60
pequeños. 71*50 71*60-70

Obligaciones hipotecarias de la nueva Bol- 
- sa de Madrid, 2.a serie, de 500 peseta ,

5  por 100 anual, números 2.501 al 4.000__  90 0/0 >
Banco Hipotecario de España. —- Cédulas,

166.500 al 5 por 100..............................................  » *
ídem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92*25 92*50
Acciones del Banco de España...................... 388 0/0 389 0/0-388*50
I4em id. id. cantidades pequeñas..................  388 0/0 389 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.....................  216 0/0 215*50
Idem í i .  id. cantidades pequeñas................. 216 0/0 215*50

á plazo. * 220 0/0 fin Diciem
bre próx. vol.

Obligaciones de los Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, serie A, de 
val a ’olid á Ariza, números 1 á 100.000—

l> por 0¡0 anual.,, c# ................................    * . 92 0/0

Eloísas exti*anjeras.
París 5 de Octubre de 1896.

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
i Idem id. id. interior...................................... á »

_   ̂ , ] Idem amortizadle al 2 por 100.................... á »Fondos españoles... ^  ¡d_ ^  g por 1QÜ exter¡or.................  & ,
[ Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á >
\ Obligaciones de Cuba................................. á 355*00

Fondos franceses.. .  j ¡j P°r I00‘• •  ..................................................  &
t 3 1x2 por 100...................................................  a 105 10

Consolidados ingleses..........................  á 110*38

CaiMfolos oHelaBes plazas exirasíjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*47-30*53 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 21*35-21*40.

l$2i*eceK<m de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Tarragona.

Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 35 , 36 , 37 y  38 de las sen ten cias de la  S a la  segunda  
del Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

PARTE NO OFICIAL

UNIVERSIDAD CENTRAL

L E Í D O  E N  L A  S O L E M N E  I N A U G U R A C I Ó N  D E L  C U R S O  A C A D É M I C O  D E  1 893 Á 9 7

POR EL DOCTOR

D. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DE CASTEJÓN Y E L Í0
M A R Q U E S  D E L  V A D I L L O

CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE DERECHO

(Continuación) (1)

II
Vasto, vastísimo, á no dudarlo, es el campo que se 

ofrece á la investigación de los pensadores cuando, 
abriendo el inmenso libro de la historia, se busque en 
sus páginas contestación satisfactoria á aquellas pre
guntas que, al terminar la primera parte de este tra 
bajo, nos dirigíamos, y cuyo objeto era indagar la 
mayor ó menor fidelidad con que por los distintos pue
blos se liabía respondido á las exigencias de la razón 
en lo que concierne al concepto de la autoridad y sus 
notas características. Pero, por fortuna, el punto de 
vista de que hemos partido simplifica extraordinaria
mente nuestro trabajo, y aun lo reduce á límites muy 
concretos. Según la filosofía cristiana, en la religión 
está la clave de los problemas, y con ella la raíz pri
mera del derecho. Así lo hemos afirmado resueltamen
te cuando hemos dicho en la primera parte que en 
Dios, que en su voluntad soberana y en su poder infi
nito, se dan la razón suprema y la causa eficiente del 
derecho. Y como del derecho nace, señores, el princi
pio de Autoridad, como elemento esencial de toda so
ciedad, es clarísimo que al carro de triunfo ó de des
gracia de las tradiciones religiosas va unido en la his
toria el concepto del derecho, y con él el del principio 
de Autoridad, que es el que perseguimos. Paganismo, 
cristianismo y reforma, he aquí, señores, los jalones 
históricos que han de servirnos para cruzar sin riesgo 
esa inmensa noche de las generaciones que fueron.

Perdió el paganismo, con las verdades religiosas 
primeras, la noción verdadera también de la naturale
za humana, y era lógico que así sucediese, como pier
de el espectador la forma y la figura primero, y de 
vista, por último, los objetos que contempla cuando se 
separa de ellos por la distancia. Vive en la im agina
ción su recuerdo, sobre todo, cuando son de aquellos 
que llenan su inteligencia y su corazón, y así se m an
tuvo también en la mente de las generacion e s que se 
sucedían el de aquellas primeras verdades reveladas 
por Dios al hombre y obscurecidas más tarde por su 
caída. Enturbióse, como acontece siempre, la corriente 
de las tradiciones religiosas de los primeros pueblos, á 
medida que se apartaban de su origen, conservando 
sólo la imagen desfigurada de sus primeras verdades, 
con que dieron y dan testimonio de que aquellas exis
tían. Así pasó el hombre, y así pasaron los pueblos, 
náufragos'de la verdad en el mar proceloso de los si
glos, pero luchando por alcanzarla, dando en esta 
lucha con sus tradiciones en las inhospitalarias playas 
del error, que sa llamó fetichismo unas veces, sabeís-

(1) Y é a s c  la G a c e t a  de ayer.

mo otras, naturalismo y materialismo siempre, antro
pomorfismo más tarde, y sensualismo y excepticismo 
por último, y gentilismo é idolatría por todas partes. 
¿Qué fué del derecho, qué del principio y del concepto 
de Autoridad en este universal diluvio de errores, que 
había necesariamente de llevar consigo una organiza
ción viciosa de los pueblos y de las instituciones socia
les? Pues sucedió lo que era natural que sucediese; que 
obscurecido el concepto racional del derecho y su valor 
como facultad moral, cedió el puesto al de fuerza ó 
poder material, y con ella partió, de la desigualdad 
individual que observaba en derredor suyo, á procla
mar como base de la organización social la esclavitud, 
y desde este momento puede decirse que se imprime su 
propio sello á las civilizaciones que llamamos paganas, 
que son aquellas que, según la feliz expresión del Mar
qués de Valdegamas, caen del lado de allá de la Cruz.

Y es que, en efecto, si la caída del hombre era un 
hecho, lo era también la necesidad de la Redención, y 
la aurora de la misma, como su anuncio, lo personifica 
entre los antiguos la Sinagoga, nave misteriosa en la 
que el monoteísmo en religión se salva de las encres
padas olas del politeísmo, mantenedora en ella de la 
revelación primera que acrecieron las sucesivas y pre
pararon la obra salvadora de la Iglesia cristiana. No, 
no podía el hombre, no podían las sociedades por él 
formadas, carecer por completo del ambiente de ver
dad individual y social que reclamaba su espíritu, y 
por eso, si la redención es una verdad religiosa, es al 
mismo tiempo una gran verdad social, y por ello he
mos de seguir cuidadosamente sus pasos para ver cómo 
por ella comienza y se abre camino la verdad jurídica, 
y cómo á su sombra se lleva á cabo una verdadera re 
conquista del orden moral y con él del jurídico me
diante un verdadero concepto de la naturaleza hum a
na, rehabilitada á la luz de los grandes principios del 
orden cristiano.

No hay en todo esto que vamos diciendo nada que 
no sea perfectamente lógico, nada que no tenca y 
pueda tener una explicación cumplida y satisfactoria. 
La tesis que sostenemos no puede ser más concreta y 
terminante: el derecho, y con él el principio de Auto
ridad, como facultad de obligar á otro en la vida so
cial, descansa fundamentalmente en el concepto del 
orden que Dios creara mediante acto de su soberana y 
libérrima voluntad; pero de una manera inmediata 
descansa, como descansa la idea de sociedad, en el de 
nuestra naturaleza racional, puesto que son en ella 
medios adecuados al cumplimiento del fin racional 
humano. Ahora bien: ¿puede maravillar á nadie, dada 
esta relación de intimidad de conceptos, que obscure
cida en la historia la verdad religiosa padeciese el con
cepto de nuestra naturaleza racional, y con él cambia
se á una el del principio de Autoridad, elemento, como 
queda dicho, esencial, esencialísimo de la vida social? 
Pues esta es la razón de que afirmemos la existencia 
de esas tres inspiraciones históricas á que llamamos 
paganismo, cristianismo y reforma, á cada una de las 
cuales nos proponemos pedir su noción de aquel prin
cipio, y la misma la que nos hace afirmar las causas 
que determinaron en el mundo pagano aquella direc
ción del espíritu y la racional necesidad de que saliera 
el hombre de aquel extravio individual y social, si ha
bía de cumplirse el fin primordial del orden creado. 
Esto queremos decir cuando una y otra vez repetimos 
que, por absurda que hoy pueda parecemos la organi- 
ción social de los paganos, cimentada sobre la esclavi
tud, fué lógica y muy lógica; y lo propio queremos 
también significar cuando asidos de la Sinagoga, fran
queamos la entrada del mundo cristiano en los siglos 
medios, buscando en ellos, por la idea de la redención 
que los inspirara, la restauración de las grandes ver
dades morales, jurídicas y sociales, y con ellas el ver
dadero concepto del principio de Autoridad.

Por último, en la relajación del principio cristiano 
que representa la reforma, se da, á nuestro juicio, la 
ley de unidad en la dirección del pensamiento y de la 
organización social desde el siglo xvi hasta nuestros 
días. En aquel sentido de emancipación y de protesta 
se mueve la filosofía desde Descartes, y por tales de
rroteros la lanza resueltamente el fundador de la es
cuela crítica, cualquiera que pueda ser su valor como 
esfuerzo contra la invasión materialista á la sazón rei
nante. Las organizaciones políticas se inspiran de igual 
modo en aquel espíritu, determinándose en los poderes 
públicos una tendencia absorbente y dictatorial, á la 
par que en la enciclopedia otra á la novedad y á la re
forma, y á más que á nada á la resurrección del paga
nismo en política, en artes y en costumbres, sobre 
todo, que hace del siglo xvm  uno de los siglos de m a
yor decadencia y corrupción de costumbres. Por eso, y 
con la elevación que acostumbra á hacerlo, clasificó' 
Augusto Nicolás las herejías del período histórico ac-
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tual, que con fundado motivo hace arrancar de la Re- 
forma de Lutero, en el cuarto grupo de los que él se
ñala, y cuyo carácter, cuya nota común es la de «pro
testa contra el principio de Autoridad». ¿Qué tiene, por 
consiguiente, de extraño, ni por qué puede maravillar 
á nadie el que, dada la trascendental influencia que la 
religión ejerce y ha ejercido constantemente sobre la 
política, la que determinase el movimiento de protesta 
hubiese de conducir lógicamente, como así sucedió, en 
efecto, desde las cimas de la dictadura y del absolutis
mo político hasta los abismos de la revolución y de la 
anarquía? La revolución francesa representa en este 
camino la jornada más decisiva después del grito de 
rebelión lanzado en Alemania por Lutero.

En lo que va de siglo, y estamos concluyéndolo, 
nuestra labor ha sido inspirar en aquella revolución las 
constituciones políticas de los pueblos de Europa, deter
minándose al llevarlo á cabo un principio expansivo y 
de asimilación, de una parte, y de otra, uno de resisten
cia y de lucha que personificaron las escuelas en los 
dos principios esenciales que los simbolizan y que desde 
el primer día alzaron á su frente como bandera, es á 
saber: la libertad y la autoridad, dándose al punto co
mo rivales y opuestas, contra todas las leyes de la ra 
zón y de la lógica, según las cuales estos dos concep
tos se compenetran y se completan. Pero ello es que 
así ha sucedido, y que por eso ha venido siendo entre 
los tratadistas de derecho político, entre los economis
tas y los sociólogos cuestión capital, constantemente 
debatida, la del concepto del Estado, dibujándose á tra 
vés de las diversas teorías aquellas dos fundamentales 
tendencias ó direcciones, según las que, para los unos, 
el Estado, el poder, la Autoridad, representa la obra de 
los asociados, y á ellos se subordina y llega tan  sólo 
afií donde la acción individual no alcanza, en tanto 
que, para otros, el Estado y el poder público lo son todo 
deben representar la acción constante y reguladora, 
algo así como la acción vital en lo complejo del orga
nismo humano. Entre ambas tendencias, y como ex
presión de la realidad que se impone, aparecen las so
luciones eclécticas, faltas, es cierto, de inspiración y de 
alientos novadores, pero defensa en cambio contra ra 
dicalismos peligrosos.

Por último, las exageraciones individualistas, hijas 
de la revolución francesa é inspiradas por ella, han 
producido en esta segunda mitad de siglo un movi
miento de reacción contrario, ó sea de socialismo, no 
menos exagerado y peligroso. Por ello, sin duda, y te 
niendo en cuenta que el principio de Autoridad que nos 
ocupa tiene como principales centros de acción, y de 
expresión, por lo tanto, el Estado, la familia y la pro
piedad, que por eso y con razón se consideran como 
bases del edificio social, han venido estas teorías en sus 
exageraciones á herir de frente aquellos conceptos des
naturalizándolos, y llevando en sus programas aque
llas notas de destrucción*y de radical reforma que ca
racterizan en nuestros días á las escuelas positivistas y 
francamente revolucionarias.

Contra todas ellas va, volviendo por los fueros de la 
razón ultrajada ó desconocida, el movimiento restau
rador déla filosofía cristiana, que alcanza al derecho, á 
la economía y á las ciencias morales y políticas en ge 
neral. Y este movimiento de reacción saludable y de 
restauración prudente, que procura evitar á una los es
collos del fanatismo revolucionario y del político reli
gioso, constituye la nota más consoladora de los tiem
pos actuales y la mejor garantía para la causa de la 
civilización y del verdadero progreso de los pueblos. 
Tiene su intérprete nato en el gran Pontífice que rige 
actualmente los destinos de la Iglesia y que alza con 
frecuencia su voz augusta para recordar sus deberes á 
Soberanos y á pueblos, fijando el verdadero concepto 
de la sociedad civil en sus relaciones con la espiritual, 
volviendo por los fueros ultrajados de la familia y del 
matrimonio, determinando, por último, las relaciones 
de la propiedad al tenor de los principios de la moral 
cristiana y, en suma, exponiendo de la manera pater
nal y sabia, como lo ha hecho y viene haciéndolo en 
sus inmortales encíclicas, los grandes y fundamentales 
principios del orden cristiano, raíz del derecho y con él 
del principio de autoridad que nos viene ocupando. 
Porque, como ha dicho muy bien un autor que ya he
mos citado, «La propiedad es el campo de la labor h u 
m ana y de sus trabajos; la familia el asilo de sus afec
tos; la religión el santuario de sus esperanzas. Por esos 
tres principios vive en el pasado, en el presente y en el 
porvenir, y, en suma, por ellos resulta inmortal.» Por 
eso mismo, añadimos jnosotros, no pueden divorciarse 
tales conceptos, y por ello, en resumen, tiene su ex
plicación esta reacción cristiana de nuestro siglo, que 
ya proclamaba Guizot (1), el más ortodoxo de los escri-

(1) Médüations sur Vétat actuel de la reli(jio% chrétienne, par 
Mr. Guizot. 1866.

tores protestantes, poco después de mediada su centu
ria, y que hoy confirman por modo tan elocuente los 
hechos; reacción prudente y saludable, que demuestra 
una vez más con qué razón hemos hecho girar alrede
dor de la verdad sobrenatural ó religiosa los órdenes 
moral y jurídico, y hasta qué punto es igualmente 
cierto que el principio de autoridad en ellos ha debido 
seguir, como en efecto ha seguido en la historia, la 
progresión ascendente ó decreciente de su acción y de 
su influencia.

No son necesarios muchos ejemplos que vengan á 
confirmar nuestras apreciaciones históricas. Por lo que 
hace al mundo pagano, baste decir que si el gran g e 
nio de la filosofía antigua, Platón, llega al extravío del 
comunismo más absoluto y del más repugnante natu 
ralismo, y para ello concede al Soberano un poder dic
tatorial y absoluto, Aristóteles, al juzgarlo, tampoco 
evita tales extremos, y como dice muy bien Sudre al 
comentar su Política, «sacrifica por completo la inicia
tiva, la espontaneidad individual y los derechos de fa
milia al despotismo del Estado» (1). Y la razón el obvia: 
el naufragio de la verdad sobrenatural y de la tradi
ción primitiva religiosa había traído consigo el desco
cimiento de la naturaleza humana y la ruina con él de 
la dignidad del ser racional. Pero, en cambio, había 
prevalecido en esta perturbación del orden natural la 
fuerza como elemento de vida exterior, y aun como re 
flejo en el orden social y político, del fetichismo en el 
religioso. Por eso la colectividad social, el Estado, el 
poder público, el principio de autoridad, en suma, lo 
fué todo, y el individuo, su libertad civil y política, sus 
derechos naturales, su dignidad, en fin, ó se reconoció 
como privilegio de ciudadanía y por excepción, cual 
acontecía en las constituciones políticas de los pueblos 
antiguos desde la de Minos hasta la de Caracalla, ó se 
sacrificaba y desconocía en la eselafitud, á la que vi
vían reducidas más de las dos terceras partes del linaje 
humano. Y en cuanto á ese poder público, en el que 
venían como á fundirse las aspiraciones de la sociedad 
entera, se ven unidad todas, absolutamente todas las 
manifestaciones de su acción y de su fuerza en la dic
tadura mayor que pudiera soñar el más absorbente de 
los déspotas y de los tiranos, porque la dirección de la 
conciencia religiosa de los pueblos cayó también en sus 
manos, é identificado el poder político con el espiri
tual ó religioso, aquélla no reconoció límites. Por eso 
la solución histórica dada por el paganismo al probl e- 
ma de la Autoridad fué el Cesarismo, por eso su noción 
y con ella la del Estado, como ha dicho muy bien un 
eminente estadista de nuestros días (2), ha sido una no
ción absorbente y panteista. Y sin duda por eso también, 
cuando el renacimiento en la historia y en las letras 
hizo exhumar las doctrinas de aquella antigüedad pa
gana, surgió de nuevo, vestido todavía con el ropaje 
majestuoso de la escuela platónica, el espectro del so
cialismo dirigido por aquel Estado, que nos ha descrito 
Aristóteles juzgando la doctrina del filósofo llamado 
por antonomasia el divino.

Aquella antigüedad desapareció süi que se borrase 
su huella, que no en vano es la sucesión ley de la his
toria, y al ideal pagano de la fuerza representada en 
la autoridad suprema del César, en la del pater fa m i
lias, en la del dominas ó señor de esclavos, respondien
do á los tres estados de libertad, de ciudadanía y de fa
milia, sucede, señores, el ideal cristiano de la autoridad 
en la sociedad, en la familia y en el Estado, el concep
to moral y cristiano también de la libertad y de la dig
nidad humanas; sucede, en suma, esa restauración de la 
verdad perdida, que produjo la regeneración del linaje 
humano, pues, como dice la soberana autoridad del 
Pontífice reinante en una de sus inmortales Enclícli- 
cas (3): «Obra inmortal de Dios misericordioso es su 
Iglesia; la cual, aunque de por sí y por su propia na tu 
raleza atiende á la salvación de las almas y á que al
cancen la felicidad en los cielos, todavía, aun dentro 
del dominio de las cosas caducas y terrenales procura 
tantos y tan señalados bienes, que ni más en número, 
ni mejor en calidad resultarían si el primero y princi
pal objeto de su institución fuese asegurar la prosperi
dad de esta presente vida.»

Por eso la acción benéfica del cristianismo sobre la 
sociedad y sobre el derecho se dejó sentir desde el pri
mer día, y como aquella verdad redentora no venía á 
destruirla, sino á salvarla, salvando al hombre, según 
la expresión misma del Evangelio «non venit solvere, 
sed ad implore», no tardó en producirse esa otra trans
formación gradual, pero completa, que en orden á la 
legislación civil estudió Troplong, y que imprimió su 
sello característico á la llamada civilización cristiana. 
La acción y la influencia de la Iglesia en esta edad

(1) Polit., lib. Y. c. I.
(2) Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo,
(3) Jnmoriale Deu

histórica nos excusan de toda demostración concreta. 
Se habrá discutido y comentado de m uy diferentes y 
encontradas maneras, pero lo que de seguro no ha ha
bido, es nadie que niegue su existencia; como que ella 
es precisamente la que constituye su unidad histórica. 
Cabe afirmar, por tanto, que allí es donde puede estu
diarse, en cuanto ideal y como tendencia, la solución.; 
cristiana al problema social del principio de autoridad^ 
Y que tal fué la obra de aquellos tiempos, impresa en 
los cuerpos legales que nos dejaron, en los escritos'do 
sus sabios y doctores y hasta en sus monumentos é*ins
tituciones, no cabe negarlo, y el hacerlo fuera com
pletamente inútil ante la lógica y evidencia de los 
hechos.

¿Quiere esto decir que la solución alcanzada conrs* 
concreta é hipotética entonces la consideremos perfec
ta? Nada de eso: aquel ideal tocó realizarlo á genera
ciones nuevas, que amalgamadas con la levadura pa
gana de las que se transformaban, constituyeron la 
materia de aquellas sociedades, y cuya forma ó lazo de 
unión lo daba, y ello constituye su inmensa superiori
dad sobre la antigua, el ideal cristiano de las mismas, 
su concepto de la naturaleza y dignidad humanas, su 
posesión de la finalidad verdadera del hombre, y, en 
suma, cuanto éste necesita para formarse un verdade
ro concepto del derecho y del principio de autoridad; 
pero aquellas generaciones, por lo que eran y por lo 
que conservaban, aportaron también su parte de im
perfección humana, que más de una vez lo obscureció, 
sin duda, aunque nunca bastante para que dejara de 
traslucirse, á pesar de ellas, su inmensa é indudable 
superioridad respecto de la solución pagana del cesa
rismo, que vino á derrocar. Si, señores, tuvo aquella 
solución sobre la pagana el elemento ético, el principio 
moral de que ésta carecía, y con él impresa en sus 
manifestaciones toda aquella nota de amor propia de la 
autoridad que predica el Evangelio, y que la hace dul
ce, paternal y amable en medio de sus necesarios ri
gores. Ostenta aquel carácter educador y directivo que 
responde á su misión de ser vínculo de unión en la so
ciedad, y es por tal modo verdadera garantía de la li
bertad personal, que á su sombra florece y se desen
vuelve, dando origen en el orden social y político á 
instituciones totalmente distintas de las antiguas, y 
dotadas de vigor bastante para ser la cuna de nuestras 
libertades públicas.

Y es que aquella autoridad cristiana descansaba en 
la perfecta noción del fin social hacia el que tendía, y si 
alguna vez lo desconoció, hubo al punto quien m antu
viese la integridad del principio. Por eso fué la distinción 
esencial de los poderes temporal y espiritual, base y 
fundamento de la organización social cristiana que pro
clamó la Iglesia desde el primer día y que vino á hacer 
imposible la dictadura cesarista. Por ello también tuvo 
este lema salvador como enemigo constante á la tra 
dición gentílica, que luchó vencida por sobreponerse y 
triunfar, siendo su germen el que mantuvo la contien
da secular de aquellas edades en las célebres discordias 
entre el Sacerdocio y el Imperio, cuya significación no 
es otra que el duelo á muerte trabado contra las solu
ciones cristiana y pagana del principio de autoridad. 
Hasta tal punto es cierto que la verd.id social gira en 
derredor de la religiosa y de ella recibe su inspiración y 
su aliento, siendo lícito el afirmar que resulta esto tan 
demostrado por la historia, que la del principio de Au
toridad se enlaza con la de la Iglesia, como ésta con la 
de la civilización en el mundo; y que, en cambio, la de 
las desviaciones de aquella verdad, ó sea la historia de 
las herejías, lo es también de los ataques y de los peli
gros que aquel principio ha sufrido. Precisamente por 
esto liemos creído deber hacer de la Reforma un tercer 
período al apreciar en la historia sus soluciones con
cretas.

Réstanos, por lo que hace al ideal cristiano del po
der ó Autoridad, señalar de una manera determinada, 
sus condiciones, y para esto nada mejor que transcri
bir íntegro lo que en admirables conceptos ha procla
mado en su Encíclica «Inmortale Del» el gran Pontífi
ce que en estos días de prueba rige y gobierna la Ig le
sia. Dice así. « Mas, cualquiera que sea esa forma,
los Jefes ó Príncipes del Estado deben poner la m ira  
totalmente en Dios, Supremo Gobernador del Universo^ 
y proponérsele como ejemplar y ley en el administrar 
la república. Porque, así como en el mundo Dios ha 
creado causas segundas, que dan á su m anera claro 
conocimiento de la naturaleza y acción divinas, y con
curren á realizar el fin para el cual es movida y se 
actúa esa gran máquina del orbe, así también ha que
rido Dios que en la sociedad civil hubiese una autoridad 
principal, cuyos gerentes reflejasen, en cierta manera, 
la imagen de la potestad y providencia divinas sobre 
el linaje humano. Así que justo ha de ser el mandato 
é imperio que ejercen los gobernantes, y  nú despótico*
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sino en'cierta manera paternal, porque el poder justi 
simo que Dios tiene sobre los hombres esta también
unido con su bondad de Padre.

La Autoridad asimismo ha de ejercitarse en prove
cho de los ciudadanos, porque la razón de regir y man
dar es precisamente la tutela del procomún y  la utili
dad del bien público. ¥ si esto es asi, si la Autoridad 
está constituida para velar y  obrar en favor de la tota
lidad claramente se echa de ver que nunca, bajo nm- 
gún prttivto, Rt* ha de concretar exclusivamente al 
servicio y comodidad de unos pocos ó de uno sol®. Si 
los Jetes'de lisiado so rebajan á usar inicuamente de 
su pujanza, si oprimen á los súbditos, si pecan por or- 
o-ulioso.', si malvierten haberes y  hacienda y  no miran 
por los intereses del pueblo, tengan bien entendido 
que han de dar estreeha cuenta á Dios; y  esta cuenta 
será tanto más rigurosa, cuanto más sagrado y  augus
to hubiese sido el cargo, ó más alta la dignidad que 
hayan poseído.» «Con esto», añade, «se logrará que la 
majestad del poder esté acompañada de la reverencia 
honrosa, que de buen grado le prestaran, com o es deber
suyo, los ciudadanos.»

Hé aquí, señores, el g e n u in o  concepto cristiano del 
principio de autoridad, tan distinto de aquel otro dic
tatorial y  absoluto que engendró el Cesarismo pagano: 
lié aquí ese concepto derivado del deber primero, in
eludible para quien la ejerce, de su obediencia y  sumi
sión á Dios, causa primera del orden: hé aquí, en fin el 
perqué de esa nota de suavidad y dulzura, que la E n
cíclica llama reverencia peculiar del poder cristiano en 
todas sus manifestaciones, porque en todas, absoluta
mente en todas, le acompaña y  es precisamente por 
eso su característica y su diferencial de todo otro p o 
der. Por eso, apenas predicado el Evangelio, se suavi
zan las relaciones del poder dominico, y de ello da tes
timonio la admirable carta de San Pablo recomendan
do el esclavo á la benignidad de su señor y  recordán
dole el común origen de ambos. Por eso se dignifica á 
la mujer com o esposa y  como madre, y  se dice al m a
rido, en el momento de fundar el hogar cristiano, y  se 
le dice de parte de Dios (único modo de dignificarle) 
«compañera te doy y  no esclava: ámala como Cristo 
amó á su Iglesia». Por eso, en fin, la patria potestad 
romana, con todas sus facultades, que la elevaban á la  
categoría del más preciado de los derechos de aquella 
ciudadanía, es y  se transforma en el orden cristiano en 
el más estrecho y  sagrado de los deberes del padre, 
cuyo incumplimiento puede llevarle á graves, graví
simas responsabilidades, y  desde luego, á perderla por 
la nota de afrenta y  de indignidad aneja á su abando
no. Y nos parece inútil aducir nuevos testimonios de 
ello, que ni lo reclama la materia, ni menos lo habéis 
menester vosotros, dada vuestra ilustración y com pe
tencia.

Pero este ideal cristiano, en el que, como era natu
ral, aparece inspirado el concepto de autoridad duran
te el largo período de la Edad Media, sufre, señores, 
rudo, rudísimo golpe en los albores del renacimiento al 
grito subversivo de la Reforma religiosa predicada por 
Rutero, y cuyo valor y cuyo sentido y cuya transcen
dencia social consisten en contraponer el principio del 
libre examen al criterio de autoridad en la Iglesia. 
Este fué, y sigue siendo, el valor de aquella protesta, 
cuyos ecos llegaron á todos los ámbitos de la Europa 
cristiana, sucendiendo en ellos la tea de la discordia 
religiosa y  á la vez política; porque los hechos una vez 
más se encargaron de dar relieve á la afirmación que 
venimos sosteniendo en este trabajo, y  que no es otra 
que la relación de necesaria dependencia que existe 
entre el orden universal y religioso, el orden moral y  
é l  social, jurídico ó político, que de todas estas m ane
ras cabe designarlo. Yo, no es ocasión esta de aquila
tar una por una las repetidas y  concluyentes pruebas 
que adujo entonces la historia á la confirmación de 
nuestra tesis, que no es ni ha sido este nuestro propó
sito nunca; cúmplenos tan sólo señalar el comienzo de 
la  e£ad moderna como el de la conjunción de diversas 
causas, cuya resultante fué la desviación, sin duda m o
mentánea, de aquella arm ónica unidad de la civiliza
ción cristiana, desenvuelta durante el anterior perio
do, y  en la que hemos visto inspirado el principio de 
Autoridad, materia de nuestro examen bajo este res
pecto en e#.ta segunda parte de nuestro trabajo.

Por eso tem os creído deber señalar en la historia 
esta tercera solución ai problema propuesto, y  hé aquí 
por qué hacemos capítulo aparte de la Reforma pro
testante y nos ocupamos de la influencia que determi
nara en orden al concepto de veste capital principio, 
no ya en el religioso, cuyo examen no nos incumbe, 
sino en el social, jurídico ó político en que debemos 
tratarlo.

Antes lo hemos dicho, siguiendo á Augusto Nicolás 
en su libro de Relacionas entre el Protestantismo y el

■Sociráísmo, la característica de las herejías que nacen 
del Protestantismo, como la suya propia, es la de rebe
lión  «contra el principio de autorvlad, y  esta es la nota 
que domina en los ecos que tales doctrinas han llevado 
aborden social y  político, engendrando en la mente de 
los utopistas y en el seno de los pueblos el virus revo
l u c i o n a r i o ,  que alienta ese espíritu de hostilidad y  de
desconfianza del poder, causa de tantas y  tan graves 
■perturbaciones en la vida de las sociedades modernas. 
Y esa es también la fisonomía del poder, el concepto 
ríe la autoridad engendrada por la Reforma, y  lo es, 
‘señores, con todas sus naturales consecuencias, entre 
las que no es la última que debemos citar la de aquel 
concepto dictatorial y absoluto que vimos ser propio del 
cesarismo pagano, y  al que en tan buen hora derroca
ra la acción benéfica del ideal cristiano de la autori
dad. Es decir, que lo que vino á producirse por la Re
forma, en orden al concepto de aquel principio, fué la 
resurrección del Cesarismo y  de la dictadura en que, 
sin duda, se inspiraron más ó menos las monarquías 
absolutas del Renacimiento. Y hubo para ello causas 
que no es dado negar, porque es imposible, señores, 
desconocerlas. .

La protesta en el orden religioso, de un lado, y  de 
otro la resurrección pagana traída por el renacimien
to, fueron parte principalísima á determinar las co 
rrientes del pensamiento en aquella época. ¿Y qué m u
cho que así sucediera, cuando si por una parte se reve
laba la protesta contra la mayor Autoridad moral que 
han conocido los siglos, el Pontificado, por otra se des
plegaban á sus ojos los tesoros de aquella sabia anti
güedad, siendo objeto de un verdadero culto sus filó
sofos y  sus poetas? Era ir i tura 1 que con aquel entusis- 
rno despertasen también del sueño en que yacían las 
teorías de Platón, y  con ellas aquel concepto cesarista 
del poder, de que ya hemos hecho mérito, y  que engen
dró el paganismo. Pero es que, además, tuvo, si vale 
decirlo, raíces más hondas la dictadura política inspi
rada por la Reforma religiosa. Todo el orden cristiano, 
todo el derecho que de él brotara y que había civiliza
do al mundo, descansaba, como sobre base diamanti
na, sobre la distinción esencial de los dos poderes civil 
y  religioso, sobre la recíproca independencia de las dos 
potestades espiritual y temporal. «Dad al César lo que 
es del César, v á Dios lo que es de Dios.» Este principio 
salvador fué siempre, á manera de Rubicón histórico, 
el que señaló las fronteras y dividió los campos y  la 
jurisdicción entre el Paganismo y el Cristianismo. Pues 
bien, esta distinción desapareció para Lutero y  sus se
cuaces; este principio lo desconoció la Reforma desde 
el momento en que fundió de nuevo en un solo troquel 
las dos esenciales jurisdicciones, y puso en la mano de 
los Jefes de Estado aquel imperio de las almas que con 
tanta energía reclamaba para sí el gran Osio de Cór
doba frente á las intrusiones del hijo de Constantino.

Sí, la nota característica de todo aquel movimiento 
político religioso fué ésta, la de investir á los Príncipes 
y Jefes de Estado de la Autoridad espiritual propia de 
la Igl« sia. Esto sucedió en Alemania, esto aconteció en 
Ir gl a térra, esto, en suma, por todas partes donde cun
dió' más ó menos el germen del protestantismo; y  sien
do1 así, ¿qué había de suceder en el orden de las ideas?, 
¿qué en el de la práctica cuando se tradujesen en 
hechos? El mismo criterio del libre examen pudo llevar 
al ánimo de algunos Príncipes, como lo llevó, sin duda, 
al de Jacobo de Inglaterra, la teoría de que la com u
nicación del poder era directa de Dios al Soberano, y  
desde aquel momento el carácter invasor del principio 
de autoridad en el Estado no reconoció límites, desarro
llándose ese concepto panteísta del mismo á que aludi
mos antes, y que, predicado por la revolución france
sa, ha venido á inspirar más ó menos el traducido en 
las constituciones políticas de los distintos pueblos de 
Europa y de América. Porque, una vez más lo afirma
mos: el poder v ía  autoridad, tales como los concibió la 
revolución, fueron, señores, obra y fruto de la concep
ción protestante; el pacto social representa, si vale de
cirlo, la secularización de aquellas doctrinas que v ivi
ficó la enciclopedia, y la resultante de todas estas fuer
zas en una misma dirección, la explosión revoluciona
ria del 93/ Su propagación como doctrina se debió á 
las guerras del primer Napoleón, su Corán fue el Có
digo que lleva su nombre y en el que están calcados 
los de la mayor parte de los pueblos cultos, el aliento, 
en fin, que por todas partes se respira, el creado y  el 
nutrido por toda esta serie de acontecimientos.

Claro es que el siglo actual merece en este examen 
capítulo aparte, pero como lo que nosotros nos había
mos propuesto era dar tan solo las grandes, las capi
tales soluciones histéricas al problema de la autoridad, 
liemos entendido, y seguimos entendiendo, que la so
lución dominante aun hoy en las escuelas y en la prác
tica de la política, es la engendrada por la reforma y

por la revolución, si bien tampoco hemos de ocultar, y  
lo decimos con satisfacción profunda, que aquella 
reacción espiritualista, salvadora y  fecunda, iniciada 
en los comienzos de este siglo, y  que personifica Cha
teaubriand en su Genio del Cristianismo, precedida dé 
los esfuerzos generosos, aunque por naturaleza estéri
les bajo este respecto, de la filosofía crítica y raciona
lista, que bien pronto fué á dar en los páramos del po
sitivismo, no sólo no ha desaparecido, sino que, por el 
contrario, crece y  se desenvuelve, y con ella los alien
tos y  las esperanzas de una generosa y  fecunda rege
neración cristiana. La voz augusta de la Iglesia, por 
boca de sus Pontífices, y  las inmortales encíclicas que 
especialmente y  por la índole de las circunstancias ha 
publicado el actual, dicen bien claro este progreso y  
anuncian esa regeneración salvadora. Dígalo, si no, 
una de las primeras publicadas, y  la tercera en el or
den cronológico, donde sé trata «De la restauración en 
las Escuelas católicas de la filosofía cristiana, confor
me á la doctrina de Santo Tomás de Aquino.» Más ade
lante, y  en la cuarta publicada, desenvuelve «la doc
trina de la Iglesia sobre el Sacramento del matrimonio; 
en la octava se ocupa «del origen del poder y de los1 
grandes remedios que la Iglesia católica ofrece en es
tos tristísimos tiempos á Príncipes y pueblos», y  en la 
décimasexta, señores, trata nada menos que «de la 
constitución cristiana de los Estados». Y hago alto1 
aquí, porque de otro modo fuera imposible reducir, por 
espacio y  por tiempo, lo que os habría de exponer á los 
límites prudentes que me imponen las circunstancias. 
Aprovechemos los momentos que me restan para poner 
término á este trabajo, no digno, com o yo quisiera, d é 
la benévola y cariñosa atención con que lo estáis es*- 
cuchando.

(Se continuará.)
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